
AÑO CCXV.—Núm. 118 Juéves 27 de Abril de 1876. Tomo II—Pág. 283

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.) y  la Serenísima Señora 
Princesa de Asturias continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.
SALA TERCERA.

En el expediente de las cuentas de Rentas públicas terres
tres de la Administración local de Santiago de Cuba y sus 
Colecturías agregadas, correspondientes á los meses de No
viembre y Diciembre de 4865, presupuesto de 1865-66, ren
didas por D. Longinos Esquiroz, Administrador, y D. Joa
quín •'■oler y D. Francisco Posadas, como Contadores, respec
tivamente, todos en concepto de interinos; siendo Ministro Po
nente D. Angel Fernandez de Heredia:

Visto que del exámen practicado de estas cuentas y de la 
tramitación dada á su expediente resulta vigente el reparo 
señalado con el núm. 8, correspondiente á la Colecturía de 
Bayamo del mes de Diciembre citado, rendida por D. Nicolás 
Mahy de León, cuyo reparo consiste en que los remates que 
tuvieron lugar en 24 de Diciembre de 1865 ante el Escribano 
D. José Martínez, de un caedizo situado en Bayamo, calle 
Grande, núm. 75, y de dos esclavos, 4 favor de D. Vicente 
Mas, por la suma de 8.348 escudos 800 milésimas, y el del 
Fundo de los Cocos con varios esclavos á favor de D. Esté- 
ban de Quesada, por la cantidad de 13.956 escudos, nó consta 
se baya hecho liquidación alguna para el cobro de los dere
chos de alcabalas, alcabalillas é hipotecas, ni se acompaña 
documento alguno que justifique si hay ó no exención de de
rechos:

Visto que remitidos los pliegos de reparos y de reproduc
ción al citado Contador de Bayamo, en primera y segunda au
diencia, por conducto del Contador general de Hacienda de la 
isla de Cuba, y hechas las oportunas citaciones en las Gace
tas de la Habana y de Madrid, según previenen los artícu
los 38 y 42 de la ley de 25 de Junio de 1870, y 62 y 65 del re
glamento de 8 de Noviembre de 1871, no ha comparecido el 
responsable ni sus herederos á recogerlos:

Considerando que por esta causa la Sala en providencia de 
6 del actual dio por contestado el reparo, y declaró en rebel
día al responsable, de conformidad con lo dispuesto en el a r
tículo 66 del reglamento orgánico de este Tribunal:

Considerando que en la instrucción de este expediente se 
han observado las disposiciones de la ley orgánica y del re
glamento para su ejecución:

Oído el Ministerio fiscal, y de conformidad con su dic- 
támen ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos partida de 
alcance la cantidad de 1.530 escudos 67 milésimas, ó sean 
3.825 pesetas 17 céntimos, á que asciende la liquidación de loS 
derechos de alcabalas, alcabalillas é hipotecas del importe 
los remates que resultan contra el Colector que fué de Bay 
rao, D. Nicolás Mahy de León, ó sus herederos, condenán
doles al reintegro de la expresada cantidad; quedando en sus
penso la aprobación de esta cuenta hasta que se verifique su 
ingreso en el Tesoro.

Expídase la correspondiente certificación, de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 72 del reglamento de 8 de No
viembre de 1874, que se pasará al Ministro Letrado de la 
Sala, para los efectos prevenidos en el art. 92 del mismo. Pu- 
blíquese en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  vuelva este expediente á 
la Sección. Asi lo acordamos y  firmamos en Madrid á 47 
de Abril de 4876.=Angel F. de Heredia.=Vieente Saenz de 
Llera.=Augusto Amblard.

Publicacion.=Leido y publicado fué el anterior fallo por 
el limo. Sr. D. Angel F. de Heredia, Ministro Decano de la 
Sala, en la celebrada en este dia, de que certifico como Se
cretario de la misma.

Madrid 20 de Abril de 4876.—Miguel de Iturralde.
Es copia literal del-fallo dictado por la Sala en la cuenta á 

que el rnismo se refiere, de que certifico y firmo en Madrid 
a 20 de Abril de 4876.=^Miguel de Iturralde.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Consejo de A d m in istración .
CAJA DE INÚTILES Y HUÉRFANOS DE LA GUERRA.

El Casino de Madrid ha entregado con destino á esta Caja 
Ia .cantidad de 4,500 pesetas, con la cual asciende ya la sus- 
cricion á 4.233.337 con 80 céntimos, ó sean 4.933.554 rs. y 20 
céntimos.

Lo que se publica con arreglo al art. 42 de las bases apro
badas por el Gobierno.

Madrid 24 de Abril de 4876.—El Presidente, el Marqués 
de Novaliches.

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A .

D irección  de la Caja gen era l de D epósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia 29 del comente, de diez á 
una de la ta rd e :

ATRASOS.

No depositados, segundo semestre de 4872, números 4.863 
y 4.864; primer semestre de 4873, números 4.995, 4.996, 
y 4997; segundo semestre de 4873, números 446, 4.060, 2.458, 
2.459, 2.461, 2.462, 2.463 y 2.465; primer semestre de 4874, 
números 953, 4.405, 4.750,4.865, 2.053, 2,054, 2.056, 2.057, 
2.058 y 2.060; segundo semestre de 4874, números 4.437, 4.475, 
4.370, 4.392, 4.427, 4.649, 1.650, 4.652, 1.653, 4.655 y 4.656; 
primer semestre de 4875, números 603, 988, 989, 4.016, 4.044, 
4.402, 4.453, 4.454, 4.284,4.434, 4,464, 4.486, 4.487, 4.488; 4.491, 
41495* 4.496, 4.498 y 4.500; segundo semestre.de: 4875, núme
ros 6o, 400, 242, 233, 250, 252, 298, 361, 372, 534, 554, 555, 
602, 647,633, 692, 731, 736, 747, 844, 878, 890, 905, 907 y 969.

Depositados, primer semestre de 4872, núm. 4.970; se
gundo semestre de 4872, números 5.522 y 7.459; primer se
mestre de 4873, números 7.898 y 7.900; segundo semestre 
de .4873, números 5.449 y 5.151; primer semestre de 1874, nú
meros 399 y 400; segundo semestre de 4874, números 456 y 457; 
primer semestre de 1875, números 329, 456 y 457; segundo 
semestre de 4875, números 464, 318, 336, 338, 343, 353, 367, 
386, 388, 389 y 391.

Bonos del Tesoro, primer semestre de <4874, núm. 1.217; 
primer semestre de 4875 , números 71, 75, 457 y 476.

Resguardos amortizados, sorteo de 30 de Junio de 4873,. 
número 640; sorteo de 30 de Junio de 4874, números 445, 440, 
478 y 499; sorteo de 30 de Junio, de 4875, números 200, 334, 
360, 364 y 362.

Madrid 26 de Abril de 4876.=E1 Director general, Miguel 
Alegre Dolz.

Direc i o n  general d e  Rentas Estancadas.
Sello del Estado.

Esta Dirección general ha dispuesto poner en conocimien
to del público, que como ya se le hizo saber por medio de la 
G a c e t a , núm. 98, correspondiente al dia 7 del actual, en fin 
de Mayo próximo se retirarán de la circulación el papel de 
pagos al Estado, los sellos de guerra, los de giro, los de ope
raciones de Bolsa y los de comunicaciones, excepto los de uno 
y dos céntimos de peseta.

Con arreglo á lo mandado en Real orden de 30 de Marzo 
último, los efectos de dichas clases, exclusión hecha del pa
pel de pagos, que en la citada fecha resulten en poder de par
ticulares , podrán utilizarse á la vez que los de la nueva emi
sión durante todo el mes de Junio siguiente, pasado cuyo 
plazo se considerarán aquellos fuera de uso y sin ningún 
valor.

Para satisfacer los derechos de timbre podran las empre
sas periodísticas utilizar indistintamente los sellos caducados 
y los nuevos durante el citado mes de Junio.

Por consecuencia de la autorización que á los particulares 
concede dicha Real orden para que puedan utilizar los so
brantes que en su poder tengan durante el primer mes en que 
circulen los sellos de nueva emisión, quedará reducido el 
canje á los sellos sueltos que resulten en los estancos y ex
pendedurías que hayan satisfecho su valor al contado.

Habiendo de continuar el canje de papel de pagos al Esta
do, se ajustarán las operaciones que con tal motivo hayan de 
practicarse á las formalidades establecidas en circulares de 4 
de Diciembre de 4874, 9 de Julio y 4.® de Diciembre de 4875, 
de las cuales se dará por las Administraciones económicas 
conocimiento al público en la parte que le interesa.

Madrid 26 de Abril de'4876.=El Director general, José 
Rivero.

Direcc io n  g en era l de la  Deuda p ública .
Los interesados que á continuación se expresan podrán pre

sentarse los dias 27 y 28 del corriente mes, de dos á tres de la 
tarde, en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el 
importe liquido de las proposiciones que íes fueron admitidas 
en la cuarta subasta de valores de la Deuda verificada en los 
dias 4.° y 2 de Julio del año último.

Números 
de los

resguardos INTERESADOS.
de los 

depósitos.

Día 27.
4.994 D. Pedro González.

220 D. Clemente Schascinjes.
4.524 D. José Antonio Echenique.

N ú m ero s  
de lo s

resguardos INTERESADOS.
de los  

d e p ó s ito s .

464 Sres. D. Francisco de P. Jiménez y Compañía.
2.452 D. Julio D. Sotelo.
4.907 D. José Santamaría.
2.243 D. Fidel Serrano.
2.094 D. Luis Simón.

560 D. José Grozart.
4.983 D. Narciso Martínez García.

474 Doña Camila Calvo.
2.479 D. Eleuterio de la Pisa.
2.242 D. Fidel Serrano.
2.062 D. J. López.
4.524 D. Juan J. Riezu.

334 D. Donato Ruiz.
4.472 D. José de Velasco.
4.532 D. León A. Laffitte.
4.548 D. J. A. Echenique.
4.204 D. Antonio Villalva.

G78 D. Ramón R. Roca.
4.442 D. Petra Caballel.

474 Sres. D. Francisco de P. Jímenez y Compañía.
4.544 D. José Alvarez.
4.896 D. Manuel Ruiz.

724 D. A. D. Moraza.
2.487 D. Fidel Serrano.
4.960 D. José Fernandez.

436 D. Juan J. Riezu.
760 Sres. Rodríguez y Rodriguez.

2.204 D. Fidel Serrano.
2.209 El mismo.
2.497 El mismo.

469 Sres. D. Francisco de P. Jiménez y Compañía.
990 D. Ricardo Torrecilla.
770 D. Higinio Montes.

2.044 D. Nazario Montero.
809 Doña Gala Bouvier.

Dia 28.
4.236 D. Pedro M. de Pinillos.

667 D. Vicente de Soto.
982 D. Ricardo Torrecilla.
279 Doña María de la Concepción Bozo,

4.944 D. Antonio Montero y García.
4.077 D. Vicente García Villanueva.
2.492 D. Fidel Serrano.
2.474 D. Ricardo Torrecilla.

630 D. Félix Martínez Azcoitia.
75 D. Juan Antonio Pié.

4.629 Sres. D. Francisco de P. Jiménez y Compañía.
1.076 D. Vicente García Villanueva.

354 D. Ramón Jordán y Gil.
2.042 D. Pedro Sierra.
4.237 D. Pedro M. Pinillos.
4.044 D. Julián de Arana.
2.425 D. Emilio Muñoz.

483 D. Francisco Campos.
4.297 D. Pedro Oros.

795 D. Enrique de Urtiaga.
2.022 D. Fabian Bisbal.

Madrid 26 de Abril de 4876. =  El Secretario, Santiago 
Ballesteros.=V.° B.°=E1 Director general, Mena.

T esorería  Central de la H acienda púb lica .
Los tenedores de carpetas de recibos del empréstito nacio

nal de 475 millones, cuya numeración y provincias de donde 
proceden á continuación se expresan, pueden presentarse en 
esta Tesorería el dia 27, desde las diez de la mañana á las dos 
de la tarde, á recoger los títulos definitivos que les corres
pondan:.

Carpetas números 952, 54, 56, 58,60, 82, 84, 4.014, 48, 20} 
22, 24, 28, 30, 32, 36, 44, 46, 48, 50, 52, 54 y 56 de la provin
cia de Madrid.

Idem id. 497 á 499 de la de Sevilla.
Idem id. 4.783, 4.863 y 64 de la de Segovia.
Idem id. 465, 395 y 396 de la de Guadalajara.
Idem id. 654 y 616 de la de Badajoz.
Madrid 26 de Abril de 4876.—El Tesorero Central, Francisco 

de Goieoechea.

Junta de P en sion es c iv iles. 

Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por 
esta Junta durante la segunda quincena del mes de Enero 
último.

CLASIFICACIONES DE LA PENÍNSULA.

D. Manuel García Salvador, clasificado en concepto de ce
sante con el haber de 375 pesetas anuales, mitad del sueldo 
de 750 que le sirve de regulador, y reunir 30 años, 44 meses 
y 43 dias de servicios, Extracto de los mismos; Administrador
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de Rentas del partido de Liria 6 años, 3 meses y lo dias; Ad
ministrador del Alfolí de sal de Ademus 6 meses, y Adminis
trador de Rentas de Liria £4 años, un mes y £8 dias.

D. Víctor Satué y Galochino, clasificado en concepto de ju 
bilado con el haber de 1.400 pesetas anuales, dos quintas par
tes del sueldo de 3.d00 que le sirve de regulador, y reunir £0 
años, un mes y 16 dias de servicios. Extracto de los mismos: 
en el Ejército 3 años, 4 meses y 4 dias; Oficial tercero de la 
Administración do Contribuciones de la provincia de Huesca 
un ano y 10 dias; Oficial tercero de la Administración de Ren
tas y Contribuciones del partido de Carrion 11 meses y £4 
dias; Oficial segundo ele igual Administración en Trujillo 6 
meses y 43 dias; Auxiliar octavo de la Secretaría de la Comi
sión de Estadística general del Reino 10 meses y 8 dias; Ofi
cial cuarto de Hacienda, Auxiliar segundo de la misma Secre
taría 7 meses y ££ dias; Oficial primero y Jefe de la Sección 

’ de Estadística de las provincias de Zaragoza y Pontevedra 9 
años, 7 meses y 9 dias; Oficial de tercera clase de Hacienda 
pública con destino á la Sección administrativa del Tribunal 
de primera instancia de Clases pasivas 6 meses; en igual em
pleo en la Dirección general de Propiedades y Derechos del 
Estado 3 meses y 7 dias; Oficial de segunda clase de Hacienda 
pública en la Sección extraordinaria de Propiedades y Dere
chos del Estado en Soria £4 dias, y se le abonan por cesantías 
por reforma £ años, 3 meses y 16 dias.

D. Luis Diaz de Brito y Segaría, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber de 3.000 pesetas anuales, tres quintas 
partes del sueldo 6.000 que le sirve de regulador, y reunir 3í 
años, 4 meses y 19 dias deservicios. Extracto de los mismos: 
Meritorio de la Contaduría de Rentas de la provincia de Ali
cante, no se le abona este servicio; Escribiente de la Deposi
taría de Rentas de dicha provincia un año y 9 meses; Merito
rio de la Administración de la Aduana de Alicante 4 años y 
11 meses; Auxiliar y Escribiente primero de la misma Adua
na 6 años; Oficial Auxiliar de Vistas de la Aduana de Valen
cia 3 años, £ meses y 10 dias; Oficial quinto de la Adminis
tración y Contaduría de la propia Aduana 3 meses y 4 dias; 
Vista tercero de la misma un mes y 16 dias; Administrador 
de la de Alcántara 4 meses y £8 d ias; Oficial segundo de la 
de Valencia 6 meses y £1 dias; Vista segundo de la de Palma 
de Mallorca £ años, 6 meses y 10 dias; Vista del Depósito co
mercial de Cádiz 8 meses y 8 dias; Vista segundo de la Adua
na de Valencia 3 meses y £ dias; Contador de la de Cartagena 
3 meses y 15 di as; Vista primero de la de Valencia 7 años y 
14 dias, y en igual empleo en la.de Bilbao 4 años, 4 meses y 
11 dais.

D. Francisco Ginovés y Pizarroso, clasificado en concepto 
de jubilado con el haber de 900 pesetas anuales, tres quintas 
partes del sueldo de 4.500 que le sirve de regulador, y reunir 
£8 años y 17 dias de servicios. Extracto de los mismos: Mili
ciano nacional movilizado 3 años, 5 meses y 6 dias; en el 
Ejército 6 años, un mes y £8 dias; Dependiente dé la Visita de 
puertas de Madrid £ años y 4 meses; Carabinero de brigada de 
Hacienda pública de Madrid 6 años y £6 dias; Dependiente de 
la ronda de Visita de derechos de puertas de esta capital 3 
meses y 8 dias; cabo de la misma ronda 4 años, 6 meses y £4 
dias; Aforador de los derechos de consumos de Madrid 4 años,
8 meses y 13 dias; Administrador de iguales derechos en 
Aranjuez 3 meses y lo dias, y se le abonan como cesantía por 
supresión £ meses y 17 dias.

D. José Framis y Santos, clasificado en concepto de jubi
lado con el haber de 1.500 pesetas anuales, tres quintas par
tes del sueldo de £.500 que le sirve de regulador y reunir 
3£ años, 10 meses y 7 dias de servicios, que en situación de 
cesante le fueron reconocidos por el suprimido Tribunal de 
primera instancia de Clases pasivas en sesión de 15 de Abril 
de 1874.

I). Fernando Ladrón da Guevara y Aguirre, clasificado en 
concepto de jubilado con el haber de 800 pesetas anuales,.dos 
quintas partes del sueldo de £.000 que le sirve de regulador, 
y reunir £1 añes, iU meses y £9 dias de servicios, que en 
situación de cesante le fueron reconocidos por esta Junta en 
sesión de 1£ Agosto de 1875.

B. Gabino Andrés Lclva, clasificado en concepto de cesan
te euii d  haber de 1.750 pesetas anuales, mitad del sueldo de 
S.otM que le sirve de regulador, y reunir 33 años , I I  meses y 
£'tj días de servicios. Extracto de los mismos: en sesión cele
bra Vi por el suprimido Tribunal de primera instancia de Cla
ses pasivas en H  de Julio de 1869, le fueron reconocidos.£7 
años y £8 días, y con arreglo ¡á la Real orden expedida por ei 
Ministerio de Hacienda con fecha 10 del corriente mes de Enero, 
á consecuencia del recruzo de alzada interpuesto por el inte
resado contra el aeuei do de esta Jnnta de 43 de Febrero de 1875, 
relativo á su<clasificación, se le abonan 6 años, 10 meses y £8 
dias por el tiempo que sirvió como Escribiente y Oficial cuar
to de lo, Contaduría de Rentas de Guadaiajara.

B. Antón i j Iriuarne y Bolo y , clasificado en concepto de 
cesante _ con el haber de £.3U0 pesetas, mitad del sueldo de 5.000 
que le sirve de regulador, y reunir £4 años, ?  meses y £6 dias 
de servicios que le fueron reconocidos .por el suprimido T r l- 
tunal de primera instancia de Clases pasivas en sesión de ££ 
de Julio de 4869.

B. Martin Saenz y Saenz, clasificado en concepto de jubi
lado con el haber de 900 pesetas, tres quintas partes del suel
do de 4.500 que le sirve de regulador y reunir £8 años, 3 me
ses y^lljlias deservicios. Extracto de los mismos:, en el Ejér
cito Ganos, un .mes y 16 dias; Dependiente de la Visita de 
aereolios de puertas y Carabinero 8 años y 7 meses; ordenan
za de segunda clase de Telégrafos £7 dias; Torrero de tercera 
clase 4 años, £ meses y 44 días, y Telegrafista tercero, segundo 
y primero 9 años, 3 meses y £0 dias.

j j .  irm o n  Diaz Vela, clasificado en concepto de jubilado 
con ci haber de 10.000 pesetas, máximum que le corresponde 
por el sueldo de 44.000 que le sirve de regulador, y reunir 36 
años, 8 meses y £7 dias de servicios. Extracto de los mismos: 
en sesión celebrada por el suprimido Tribunal de primera ins
tancia de Clases pasivas en £4 de Mayo de 4870 le fueron re
conocidos como cesante £4 años, 7 meses y 8 dias; Magistrado 
del Supremo Tribunal de Justicia 4 años, un mes y 49°dias, y 
se le abonan por razón de carrera 8 años.
 ̂ D. Joaquín Cardán y Oarnicer, clasificado en concepto de 

judiado con el haber de £.100 pesetas anuales, tres quintas 
partes deUsueldo de 3.500 que le sirve de regulador, y reunir 
£o anos, 7 meses y £6 dias de servicios. Extracto de ios mis
mos: en sesión celebrada por el suprimido Tribunal de prime
ra instancia de Ciases pasivas en 17 de Setiembre de 1870 le 
1 nerón reconocidos chorno cesante 45 años, 4 meses y ££ dias; 
Promotor riscal de Villarreal 3 años, 3 meses y 4 dias, y se le 
abonan por razón de carrera 8 años.
. P' Ildefonso Gcner y Quintana, clasificado en concepto de 

?0Ti *7\ iia,üer 3.300 pesetas anuales, tres quintas
IS 1, - 8 aGJr 5.500 que le sirve de regulador, y reunir
Oáj anos, xú meses y 3 dias de servicios. Extracto de los mis
inos. en se,,i mi celebrada por el suprimido Tribunal de pri
mera instancia de Clases pasivas en 30 de Diciembre de 4874 
le iueroii^reconocídos como cesante £4 años, 49 meses y 3 dias, 
y se le abonan por razón de carrera 8 años.

CLASIFICACIONES DE ULTRAMAR.

Excmo. Sr. D. Diego Miguel de Bahamonde, Marqués de 
Zafra, rehabilitado en el goce del haber pasivo de 40.000 pe
setas anuales, mitad del sueldo de £0.000 que disfrutó más 
de dos años como Fiscal dejla Audiencia de la Habana y Pre
sidente de Sala de la de Puerto-Rico, y cuyo haber fue ya 
declarado por esta Junta en 4 de Noviembre de 4874. Se le re
conocen £9 años, 8 meses y 48 dias de servicios. Extracto de 
los mismos: en sesión celebrada por el suprimido Tribunal de 
primera instancia de Clases pasivas en 30 de Noviembre de 4870 
le fueron reconocidos £4 años, £ meses y £5 dias; Catedrático 
de Filosofía de la Universidad de Granada 3 años, £ meses 
y £6 dias; Subdelegado de Rentas del partido de Andújar un 
año, 9 meses y £8 dias; Oficial de la Dirección de la Empresa 
de la sal un año, 7 meses y 48 dias; Fiscal de Marina del dis
trito de Alcalá del Rio 40 meses y 18 dias, é Inspector gene
ral de Instrucción pública 40 meses y £3 dias.

D. Tomás Carlos Capule, clasificado en concepto de jubilado 
con el haber de 7.£00 pesetas anuales, cuatro quintas partes 
del sueldo de 9.000 que le sirve de regulador con arreglo al 
artículo 443 del reglamento de 3 de Junio de 4866, y por los 39 
años, 3 meses y £8 dias de servicios que le fueron reconocidos 
por el suprimido Tribunal de primera instancia de Clases pa
sivas en 7 de Febrero de 487£.

Mariano Silvestre y Fernandez, Carabinero retirado del Res
guardo de Hacienda de Filipinas, clasificado con derecho al 
haber de £70 pesetas anuales, tres quintas partes de las 450 
asignadas á su plaza de Carabinero, por reunir 35 años, 4 me
ses y 44 dias de servicios efectivos.

José Ramos, Carabinero retirado del Resguardo de.Hacienda 
de Filipinas, clasificado con derecho al haber de £70 pesetas 
anuales, tres quintas partes de las 450 asignadas á su plaza 
de Carabinero, por reunir £5 años, 44 meses y £0 dias de ser
vicios efectivos.

Leonardo dé Lima, Carabinero retirado de Real Hacienda 
de las Islas Filipinas, clasificado enjuicio de revisión con de
recho á continuar en el disfrute del retiro de £70 pesetas 
anuales, tres quintáis partes de las 450 asignadas á su plaza 
de Carabinero por reunir £5 años, 7 meses y ££ dias de servi
cios efectivos.

M ONTE-PIOS DE LA PEN ÍNSU LA.

Doña Eladia López de Guzman, viuda de D. Ramón Ras
cón y Suarez, Subinspector que fué de Hacienda- pública.' Se 
le declara la pensión del Monte-pio de oficinas de 4.500 pese
tas anuales.

Doña Isabel Zarza y Gutiérrez, viuda de D. Francisco de 
Paula Guerrero y  Rivero, Juez que fué de primera instancia 
del Puerto de Arrecife. Se le declara la pensión del Monte-pio 
de oficinas de 8£5 pesetas anuales.

Doña Cipriana Pinarejo, viuda de D. Diego Alonso Sán
chez, Celador cuarto de galería del Congreso de los Diputados. 
Se le declara la pensión del Monte-pio de Ministerios de 583 
pesetas y 33 céntimos de peseta anuales.

Doña María Josefa Encarnación Holgueras y Herranz, viu
da de D. Leoncio Monteserin y Varona, Interventor que fué de 
la Aduana de Alicante. Se le declara la pensión del Monte-pio 
de oficinas de. 875 pesetas anuales.

Doña Narcisa Martínez y Lomas, viuda de D. Narciso Ta- 
boada, Oficial de la clase de cuartos que fué de la Dirección 
de Loterías. Se le declara en juicio de revisión la pensión ín
tegra de 8£5 pesetas anuales que disfrutaba en comparticipa- 
cion de su hija política Doña Narcisa Taboada.

Doña Nicomedes Valverde y Colomo, huérfana de D. An
tonio, Oficial primero que fué de la Tesorería de Hacienda pú
blica de la provincia de Guadaiajara. Se le declara con dere
cho á la pensión íntegra de 375 pesetas anuales que disfrutaba 
en eomparticipacion de su difunta hermana Doña Juana.

Doña Basilisa Blazquez, viuda de D. Emeterio Soto, Au
xiliar segundo que fué de la Dirección general de la Caja de 
Depósitos, con la categoría de Oficial quinto de Hacienda. Se 
le declara la pensión del Monte-pio de oficinas de 375 pesetas 
anuales.

Doña Benita y D. Cárlos Cáscales Gastañaga, huérfanos 
de D. Manuel, Oficial que fué de la Secretaría del extinguido 
Consejo de las Ordenes militares. Se les declara la pensión 
íntegra de 875 pesetas anuales que disfrutaban en compartí- 
c¡pación de su hermana Doña Dolores.

Doña Soledad Alemán y Mendez, viuda de D. Joaquín Be
nedicto y Serila, Oficial que fué de segunda clase de Hacien
da pública. Se le declara la pensión del Monte-pio de oficinas 
de 750 pesetas anuales.

Doña Matilde Alcalá Galiano, monja profesa, y huérfana 
de D. Agustín, Administrador que fue de Correos de Zamora.
Se le declara con derecho á suceder á su difunta madre Doña 
Dolores López en el goce de la pensión del Monte-pio de Cor
reos de 550 pesetas anuales.

Doña Adelaida de la Torre y Castaño, viuda de D. Pedro 
Pineda, Administrador que fué de Aduanas y Rentas Estan
cadas del Puerto de Santa María. Se le declara la pensión del 
Monte-pio de oficinas de £50 pesetas anuales.

Doña Josefa Martínez Carceller, viuda de D. Segundo San 
Juan y Alvarez, Juez que fué de primera instancia jubilado.
Se le declara la pensión del Monte-pio de oficinas de 8£5 pe
setas anuales.

Doña María del Cármen Gutiérrez y Conde, viuda de Don 
Francisco Fernandez Villabrilie, primer Profesor que fué del 
Colegio de Sordo-mudos de Madrid. Se le declara la pensión 
del Monte-pio de oficinas de 875 pesetas anuales.

Doña Eloísa Fernandez Hiero y González, viuda de Don 
Esteban León y Medina, Ministro del Tribunal de Cuentas 
del Reino, y Director general que fué de Rentas Estancadas.
Se le declara la pensión del Monte-pio de Ministerios de 3.000 
pesetas anuales.

Doña Agustina Martínez y Martínez, viuda de D. Antonio 
Martínez, Oficial que fué de la clase de octavos de Hacienda, 
con destino á servir en los Derechos de consumos de León.
Se le declara la pensión íntegra de 375 pesetas anuales que 
disfrutaba en comparticion de sus hijos propios y políticos.

Doña Dolores y Doña Cármen González y González, huér
fanas de D. José, Administrador que fué de Rentas. Se les 
declara la pensión del Monte-pio de oficinas de 875 pesetas 
anuales.

Doña Francisca Cañizo y Jaspe, viuda de D. José Fernan
dez Toro, Interventor que fué déla Aduana de Alicante. Se le 
declara la pensión del Monte-pio de oficinas de 500 pesetas 
anuales.

Doña Inocencia Bandragen y Puig-Samper, huérfana de 
D. Gregorio, Administrador que fué de Aduanas, jubilado. Se 
le declara la pensión del Monte-pio de oficinas de 875 pesetas 
anuales.

Doña Eulogia y Doña María del Patrocinio García de Aran
do, huérfanas de D. Manuel, Administrador que fué de Ren
tas del partido de Baeza. Se les declara con derecho á suce
der a su difunta madre Doña María del Cármen en el goce de 
la pensión del Monte-pio de oficinas de 6£5 pesetas anuales.

Doña Manuela Bosch y Gordon, huérfana de D. Mariano,

Administrador que fué de la Aduana de Bosot. Se le declara 
con derecho á suceder á su difunta madre Doña Manuela en 
el goce de la pensión de 3i£ pesetas y  50 céntimos de peseta 
anuales.

Doña Antonia Cortés^ y Albiac, viuda de D. Vicente Bas y 
Tejada, Catedrático que fué la Universidad de Zaragoza. Se le 
declara la pensión del Monte-pio de oficinas de 4.4£5 pesetas 
anuales.

Doña Orosia Gando y Cibor, viuda de D. Pascual Mompeon, 
Magistrado que fué de la Audiencia de Pamplona. Se íe de
clara la pensión del Monte-pio de Ministerios de 4.£50 pesetas 
anuales.

Doña Rosario Aheran y Delgado, viuda de D. Eloy Murillo, 
Oficial de primera clase que fué de la Ordenación de Pagos 
del Ministerio de Gracia y Justicia. Se le declara la pensión 
del Monte-pio de oficinas de 760 pesetas anuales.

Doña Mercedes Aguirre Sanz de Juano, viuda de D. Juan 
Rücker, ingeniero Jefe de primera clase que fué del cuerpo de 
Minas. Se le declara la pensión del Monte-pio de oficinas ele 
4.£50 pesetas anuales.

PENSIONES DEL TESORO.

Doña Margarita Martinez Estéban, viuda de D. Antonio 
Martínez y López, Pagador que fué de Obras públicas de la 
provincia de Lérida. Se le declara la pensión vitalicia del 
Tesoro de 400 pesetas anuales.

Doña Rosa Rigalt y Coll, viuda de D. Nicolás Magan, Ofi
cial duodécimo de tercer grado del Cuerpo de Archiveros-Bi
bliotecarios. Se le declara la pensión vitalicia del Tesoro de 
450 pesetas anuales.

Doña Micaela Sainz, viuda de D. Indalecio Duprit, Subins
pector que fué de vigilancia pública. Se le declara la pensión 
temporal del Tesoro, por nueve años, de £00 pesetas anuales,

Doña Felipa Castañedo y Perez, huérfana de D. Agustín. 
Oficial tercero de Hacienda pública con destino á servir la 
plaza de Oficial segundo de la Contaduría de Rentas de Ali
cante. Se le declara la pensión vitalicia del Tesoro de 375 pe
setas anuales.

Doña Emilia Herrera y González, viuda de D. Salvador 
Gregorio García, Ayudante segundo del Cuerpo facultativo su
balterno de Obras públicas. Se le declara la pensión vitalicia 
del Tesoro de 375 pesetas anuales.

Doña Melitona Gómez, viuda de D, Ramón Cao y Martinez, 
Escribiente que fué del Ministerio de Marina. Se le declara la 
pensión vitalicia del Tesoro de 500 pesetas anuales.

Doña Rafaela, Doña Josefa, Doña María Victoria y Doña 
María Ana Moiitemayor y Torreblanca, huérfanas de D. José 
María, Registrador que fué de la Audiencia territorial de Búr- 
gos. Se les declara con derecho á suceder á su difunta madre 
Doña Isabel en el goce de la pensión vitalicia del Tesoro 
de £.500 pesetas anuales.

Doña Josefa Rodríguez de Ayala / viuda de D. Miguel Sán
chez López, Oficial auxiliar de primera clase que fué del Tri
bunal de Cuentas del Reino. Se le declara la pensión vitalicia 
del Tesoro de 4.000 pesetas anuales.

MONTE-PIO DE ULTRAMAR.

Doña Rita Muñoz y Rubalcaba, viuda de D. Narciso Espi
nosa de los Monteros, Letrado consultor que fué del Tribunal 
de Comercio de Manila. Se le declara la pensión de £.500 pe
setas anuales.

Doña Rosa Bermejo y Merelo, viuda de D. Cayetano Bona- 
fox, Director general de Administración civil y de Hacienda 
que fue de la isla de Cuba. Se le declara la pensión de 3.1 £5 
pesetas anuales.

Doña María Gertrudis Fernandez y García, viuda de Don 
Bernardo de Francisco y Cardin, Portero mayor que fué del 
suprimido Tribunal de Cuentas de la isla de Cuba. Se le de
clara la pensión de 500 pesetas anuales.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA.

Doña Antonia Valle, viuda de D. Pascual Abellan, Mozo de 
oficios que fué del Consejo de Estado. Se le declara con dere
cho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 4.4£5 pese
tas anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Dolores Reina y Fuente, viuda de D. José Muñoz y 
Muñoz, Guardia que fué del cuerpo de Orden público de esta 
capital. Se le declara con derecho á dos mesadas de supervi
vencia al respecto de 4.000 pesetas anuales que disfrutaba el 
causante á su fallecimiento.

Doña Sebastiana Pingarron y Moya, viuda de D. Francisco 
Javier deSaez de Buruaga, Auxiliar que fué de la clase de ter
ceros del Ministerio de Fomento. Se le declara con derecho á 
dos mesadas de supervivencia al respecto de 3.500 pesetas 
anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Pilar Vieira, viuda de D. Manuel Antonio Señoram, 
Aspirante de primera clase que fué de la Administración eco
nómica de la provincia de Pontevedra. Se le declara con de
recho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 4.£50 pe
setas anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Luisa López Ferreiro, viuda de D. José Soler y Ga
lán, Guarda que fué de montes de la provincia de Cuenca. Se 
le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al 
respecto de 750 pesetas anuales que disfrutaba el causante á 
su fallecimiento.

Doña Aureliana Alonso, viuda de D. Blas Diego Marcos, 
peón caminero que fué de las carreteras del Estado de la pro
vincia de Valladolid. Se le declara con derecho á dos mesadas 
de supervivencia al respecto de 4 peseta y 75 céntimos de pe
seta diarios que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Elisa Alvarez y Martinez, viuda de D. Mateo López 
y Romero, Escribiente de segunda clase que fué del cuerpo de 
Orden público de esta capital. Se le declara con derecho á dos 
mesadas de supervivencia al respecto de 4.000 pesetas anuales 
que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

EXCLAUSTRADOS.

D. Manuel Domínguez y Vázquez, Corista exclaustrado del 
convento denominado de la Cerca de Santiago de Tuy, orden 
de San Agustín. Se le rehabilita 'en juicio de revisión en el 
goce de las pensiones diarias de 75 céntimos de peseta hasta 49 
de Julio de 4875, en que cumplió 60 años, y una peseta, tam
bién diaria, para en adelante.

D. Pedro Población, Presbítero exclaustrado del suprimido 
convento de Mínimos de la Victoria, en Valladolid. Se le de
clara en juicio de revisión con derecho á las pensiones diarias 
de una peseta y £5 céntimos de peseta hasta 7 de Julio de 4845, 
que cumplió 60 años, y la de una peseta y 50 céntimos de pe
seta para en adelante.

Doña María de los Angeles de Santa Justa Guerra y Be
llido, religiosa exclaustrada del convento de Santa Clara de 
Estepa. Se le declara la pensión de una peseta y £5 céntimos 
de peseta diarios.

R E A L  C A S A
MONTE-PIO.

Doña Teresa Valdés y Fernandez, viuda de D. Antonio de 
Prida y Sánchez, Farolero que fué de la Real Casa. Se le de-



Gaceta de  Madrid.—Núm. 118. 27 Abril de 1876. 285

clara con derecho á la pensión de 187 pesetas y 50 céntimos 
de peseta anuales.^

Doña Luisa Julia SoQÍag, huérfana de D. Miguel, Oñcial 
primero que fue de la Bailía general del Real Patrim onio, en 
C a t a l u ñ a .  Se le declara la pensión de 6£5 pesetas anuales.

Doña Rusa Romana, huérfana de D. Joaquín, Ugier que 
fuá de Saleta de la Real Casa. Se le declara la pensión de 500 
pesetas anuales.

Madrid 18 de Febrero de 1876.—El Secretario, Saturnino Cr. 
Parra,--—Vfi B fi=E l Presidente, Alvarez.

D e p a r ta m e n to  d e  l i q u i d a c i ó n
d e  la D irección g e n e r a l  d e  la  Deuda pública.

N Ú M ER O  186.
NEGOCIADO 10.

Relación de los créditos procedentes de los ramos que á conti
nuación se expresan , que han sido desestimados por acuerdo
de la Junta de la Deuda pública ; la cual se inserta en la 

G a c e t a  para que surta los efectos de notificación adminis
trativa  , puesto que se ignora el domicilio de los interesados.
Número 368 del expediente. — Acreedores primitivos Don 

Luis y D. Matías Castillejos, ha promovido el expediente Don 
José Ánduaga Martines , apoderado de los herederos ; procede 
el crédito de la Casa R e a l , é importa 3.508*88 rs. vn.—Por no 
justificarse el derecho al crédito.

Núm. í .9.65 del id.—Acreedor primitivo D. Pedro de Mesa 
y Castro , ha promovido el expediente D. José Carrion y An- 
guiano, dueño por endoso; procede el crédito de haberes, é 
importa £0.549*38 rs. vn. — Por no haberse presentado la car
peta-resguardo prim itiva para justificar el derecho al crédito.

Núm. 8.508 del id.—Acreedor primitivo D. Manuel Pardo, 
ha promovido el expediente Doña María de las Mercedes Pardo 
y B asurto , como heredera de su p ad re ; procede el crédito de 
haberes, y no se expresa su importe. — Por no haberse recla
mado en tiempo hábil ni justificarse la existencia del crédito.

Núm. 3.319 del id. — Acreedores primitivos Doña Antonia 
López de Ponte y sus hermanos , promovió el expediente Don 
José Sid.ro y Surga, dueño por endoso ; procede el crédito de 
haberes, é 'importa i£.57£‘8£.— Por resultar hallarse satisfe
cho el crédito.

Núm. 105 del id.—Acreedores primitivos ios herederos del 
Marqués de Val verde y de lu jada , ha promovido el expe
diente D. José de Hoyos y Carreras , en concepto de apode
rado; procede el crédito de suministros, é importa 750 rs. vn.— 
Por no justificarse la existencia del crédito.

Núm. 5£0 del id.—Acreedor primitivo el Ayuntam iento de 
Colmenar de Oreja, provincia de Madrid, ha promovido el 
expediente D. José López Polin , en concepto de apoderado; 
procede el crédito de sum inistros, é importa 14.£90 rs. y £.144 
fanegas de ‘trigo. — Por no justificarse la existencia del 
crédito.

Núm. 60o del id.—Acreedor primitivo D. Mariano Cerdan, 
han promovido el expediente D. Francisco y Doña Salvadora 
ele Sola y Cerdan, como herederos de su abuelo; procede el 
crédito d"e suministros, y no se expresa su importe. —Por 110 
justificarse la existencia del crédito.

Núm. 1.093.del id.—Acreedor primitivo D. Vicente de Tor
res y A ndueza, ha promovido el expediente D. Manuel María* 
Cabello y Gatica , como apoderado ; procede el crédito de su 
m inistros , é im porta 35.000 rs. vn. — Por no justificarse la 
existencia del crédito.

Núm. 3.367 del id. — Acreedor primitivo el Ayuntamiento 
de las Eorjas Blancas de U rge l, provincia de L érida , ha 
promovido el expediente D. Juan Freixer y Torres, dueño por 
endoso; procede él crédito de sum inistros, é im porta £4.834 
reales vellón.—Por no justificarse la existencia del crédito.

Madrid 10 de Marzo de 1876. =  El Jefe del Departamento, 
Fernando Fernandez Gómez. —V.° Bfi— El Director general, 
Mena.

NEGOCIADO DE INDEMNIZACIONES DE LA PRIMERA GUERRA CIVIL.

Relación de los créditos de este ramo cruc han sido declarados de 
abono por Reales órdenes comunicadas por el Ministerio de 
Hacienda, los cuales se publican en la G a c e t a  , en cumpli
miento el lo dispuesto en el ari. £4 de la instrucción de 8 
de Diciembre de 1869 y demás disposiciones vigentes, para 
que ios interesados ó quienes representen su derecho se pre
senten en el Negociado respectivo á enterarse de los docu
mentos que sean 'necesariospara el cobro de los mencionados 
créditos.
Provincia de Toledo , Tembleque: acreedor primitivo - Don 

Juan José Calvo M enaita, cantidad aprobada £80 escudos; 
Real orden do £3 do leb rero  de 1876,

Idem, id.: acreedor primitivo D. Tomás Martin del R in
cón , cantidad aprobada 300 escudos; Real orden de £3 de Fe
brero de ,876.

Provincia de C iudad-R eal, Brazatortas acreedor prim i
tivo D. Ti bu r cío Cuesta, cantidad aprobada 374 escudos 600 
milésimas; Real orden de £4 de Febrero de 1876.

Idem , Moral de Cal adra v a : acreedor primitivo D. Juan Mi
guel-Arias, cantidad aprobada 3.57£ escudos 400 milésimas; 
Real orden de £4 de Febrero de 1876.

Provincia de C uenca, Castejon: acreedor primitivo Don 
Evaristo Alvarez, cantidad aprobada £.077 escudos i£0 m ilé
simas ; Real orden de £4 de Febrero de 1876.

Provincia de Ciuclad-Real, Brazatortas: acreedor prim i
tivo Doña Isabel García del M oral, cantidad aprobada £8£ es
cudos ; Real orden de £3 de Febrero de 1876.

Idem , San Lorenzo: acreedor primitivo D. Pedro García, 
cantidad aprobada 1.970 escudos 40 milésimas; Real orden 
de £5 de Febrero de 1876.

Idem, Valdepeñas: acreedor primitivo D. Jerónimo Ceju
do , cantidad aprobada 176 escudos ; Real orden de £6 de Fe
brero de 1876. '

Idem, Brazatortas: acreedor primitivo Doña Dionisia So
lana , cantidad aprobada 330 escudos 800 m ilésim as; Real 
orden de £6 de Febrero de 1876.

Provincia ele Toledo, Tembleque: acreedor primitivo Don 
Matías Lasso de la Vega, cantidad aprobada 160 escudos; Real 
orden de £6 de Febrero de 1876.

Provincia de Ciudad-Real, Brazatortas: acreedor p rim iti
vo D.̂  Antonio Fernandez, cantidad aprobada £43 escudos 600 
m ilésim as; Real orden ele £9 de Febrero de 1876,

Idem . Viso del Marqués : acreedor primitivo D. Remigio 
Muñoz, cantidad aprobada 807 escudos 760 milésim as; Real 
orden de £3 de Febrero de 1876.

Provincia de Castellón, Villafranca del Cid: acreedores 
primitivos ü. Juan T ena, D. Juan Colon, D. Matías-Marín, 
.0. Juan y D. Manuel A ndrés, cantidad aprobada 1.964 escu
dos 3£0 milésimas^ Real orden de 8 de Marzo de 1876.

Madrid i .0 de Abril de 1876. — El Jefe del Departamento, 
Fernando Fernandez Gómez. =  V.° BR*=Ei Director general, i 
Mena. c ■■

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O .

D irección general d e  Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 6 de Febrero 

de 1876, esta Dirección general ha señalado el dia 31 del pró
ximo mes de Mayo, á la una de su tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras del trozo 5.° de la carretera 
de Belehite á El Burgo, ó sea desde Belchite á la Venta de 
Garcés, en la provincia de Zaragoza, y cuyo presupuesto de 
contrata asciende á 143.014 pesetas 7£ céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 185£, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento, y en Zaragoza ante el Goberna
dor do la provincia; hallándose en ambos puntos de mani
fiesto para conocimiento del público el presupuesto, condicio
nes y planos correspondientes, con otro anuncio de la misma 
subasta, en el cual aparece además el modelo á que han de 
ajustarse las proposiciones que se presenten, la cantidad que 
lia de consignarse préviamente corno garantía para tornar 
parte en la subasta, y el procedimiento que se adoptaría en el 
caso, que pudiera ocurrir, de presentarse dos ó más proposicio
nes iguales, y fuese necesario por tanto celebrar una segunda 
licitación abierta entre sus autores.

Madrid £1 de Abril de 4878.=Ei Director general, Estéban 
Garrido.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de £4 ele Enero 
último, esta Dirección general ha señalado el dia 31 del pró
ximo mes de Mayo, á la una de su tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de las obras del trozo fifi de la car
retera de Tremp á Sorí, ó sea de Tremp á Salas, que forma 
parte de la de Balaguer á Viella, en la provincia de Lérida, y 
cuyo presupuesto de contrata asciende Tí £48.387 pesetas 4£ 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 18o£, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento, y en Lérida ante el Gobernador 
de la provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto 
para conocimiento del público el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, con otro anuncio de la misma subasta, 
en el cual aparece además el modelo á que han de ajustarse 
las proposiciones que se presenten , la cantidad que ha de 
consignarse préviamente como garantía para tomar parte en 
la subasta, y el procedimiento que se adoptarla en el caso, que 
pudiera-ocurrir, de presentarse dos ó más proposiciones igua
les, y fuese necesario por tanto celebrar una segunda lic ita
ción abierta entre sus autores.

Madrid -ñí de Abril de i876 .= E i Director general, Estéban 
Garrido.

En virtud de lo dispuesto por orden de L e de Julio de 4873, 
esta Dirección general ha señalado el dia 34 del próximo mes 
de Mayo, á la una de su tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras del trozo £.° de la carretera de tercer 
orden de Aspe á Santa Pola, ó sea desde Elche á Santa Pola, 
provincia de Alicante, y cuyo presupuesto de contrata ascien
de á £80.535 pesetas 87 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 48o£, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada eri el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento, y en Alicante ante el Gobernador 
de la provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto 
para conocimiento del público el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, con7 otro anuncio de la misma su
basta, en el cual aparece además el modelo á que han de ajus
tarse las proposiciones que se presenten, la cantidad que ha 
de consignarse préviamente como garantía para tomar parte 
en la subasta, y el procedimiento que se adoptarla en el caso, 
que pudiera; ocurrir, cíe presentarse dos ó más proposiciones 
iguales, y fuese necesario por tanto celebrar una segunda lici
tación abierta entre sus autores.

Madrid ££ de Abril de 4876.—El Director general, Estéban 
Garrido.

E sc u e la  esp ecia l d e  In g en ieros d e  C a m in o s , C an a les  
 y  P u e r to s .

Debiendo celebrarse en los meses de Junio y Setiembre del 
presente año exámenes para el ingreso en esta Escuela, ai tenor 
de lo dispuesto por orden de 30 de Abril de 4874, quedan 
abiertos desde el dia fifi de Mayo y desde 4.° de Agosto hasta 
el 84 de cada mes los plazos para la admisión de solicitudes 
en la Secretaría del establecimiento todos los dias no "festivos, 
de nueve á doce cíe la mañana.

Para conocimiento de los candidatos se trascriben á con
tinuación las prescripciones reglamentarias relativas á los 
exámenes de ingresos. Los programas¿m que se detallú la ex
tensión con que sê  exigen las diferentes m aterias se facilita
rán en la Secretaría á los interesados que los reclamen.

Madrid 47 de Abril de 4876. =  El Director interino, Oárlos 
Campuzauo.

Prescripciones reglamentarias.
4.a Para ser admitido en la Escuela como alumno interno 

es preciso haber si cío aprobado en los exámenes de ingreso, 
que so verificarán con arreglo á los artículos 57 á 60.

£.a Para ingresar en la Escuela como alumno interno se 
necesita ser aprobado en las siguientes materias:

Física.
Química general.
Dibujo de paisaje.
Traducción del francés.
Idem del inglés.
Geometría descriptiva y sus aplica Nones á las sombras y 

á la perspectiva.
Mecánica racional.
Dibujo lineal.
Idem topográfico á pluma.
Acreditar por medio de certificado ó diploma haber pro

bado académicamente las siguientes asignaturas:
Gramática castellana.
Geografía.
Historia general y particular de España.
Nociones de Historia natural.

3.a Los candidatos al ingreso elevarán al Director de la 
Escuela antes de 4.° de Junio ó fifi- de Abril su solicitud de 
exám en, acompañada de las certificaciones ó diplomas á que 
se refiere el párrafo segando de la prescripción anterior. 
Cada una de las materias enumeradas en el párrafo primero 
dé la misma será objeto de un exámen. El Director de la Es
cuela fijará oportunamente los dias en que hayan de verifi
carse los exámenes de cada materia, y los alumnos que deban 
examinarse en cada dia; esta distribución se publicará en la 
tablilla ele órdenes para conocimiento de los interesados; y si

por causas imprevistas fuese preciso modificarla, se anuncia
rán del mismo modo las alteraciones que en ella >se in tro 
duzcan.

fifi Los exámenes serán públicos y se verificarán ante T ri
bunales compuestos de dos Profesores de la Escuela nombra
dos por el Director, y de un Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos no afecto al servicio del establecí miento nombrado 
por la Superioridad.

ofi Los ejercicios tendrán lugar en la forma que determi
nan los programas. El candidato que no se presentare <á sufrir 
el exámen ele una materia en el dia y hora que se le hubiere 
señalado en la distribución, 110 será examinado de aquella 
materia hasta el siguiente período de exámenes, á 110 ser que 
el Tribunal le dispense la falta. En cada exámen el Tribunal 
respectivo, por m ayoría de votos y en-votación secreta, califi
cará á los candidatos con las notas de aprobado ó desaprobado; 
extendiéndose acta del resultado firmada por todos los exa
minadores, que se archivará en la Secretaría, y publicándose 
copia autorizada en la tablilla de órdenes para conocimiento 
de los interesados.

fifi Para ser admitido en la Escuela no será preciso exami
narse en un mismo año ele' todas las materias que se exigen 
para el. ingreso. Los candidatos que no pretendan probarlas 
todas sim ultáneam ente, expresarán en las instancias que ele
ven al Director cuáles son los exámenes que solicitan, presen
tando además (si ya no lo han hecho en años anteriores) las 
certificaciones arriba mencionadas. —3

T r ib m io d  d e  o p o s ic io n e s  
á ¡a cátedra de Filosofía del Dar echo, vacante en la 

Universidad Central.
D. Julián Pastor y Rodríguez se servirá presentarse el 

lúnes fifi de Mayo próximo, á les cuatro de la tarde, en el 
salón de grados de la Facultad de Derecho de esta Universidad 
para verificar su primer ejercicio.

Lo que se anuncia para conocimiento de los opositores y 
del público.

Madrid £8 de Abril de 1876,=E1 Vocal Secretario, F ernan
do Mellado.

A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L .

A dm inistrac ión  del C o rre o  C e n tra l ,

SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta del franqueo el dia  23 de Abril 
de 1876.

Núm. 454 Blas Gómez é hijo.—Avila.
45£ Dolores Sabio.—Motril.
453 Domingo R etuerta .—Puente de Valieras,
454 Dámaso Muñoz.—Tomelíoso.
455 Dolores Garrido de Orozeo.—Jaén.
456 Eusebio González Santos.—Palm a de M ajorca.
457 Ezequiel 'Castaños Suarez.—Toledo.
438 Faustino Seliner.—Zaragoza.
439 José Rodriguez y Rodriguez.—BenaverL?.
460 José Trujilío.—Granada,
461 José María Muñiz.—Avila.
46£ Miguel Elejalde.—Sevilla.
463 Sres. Echevarría Hermanos.—Granada,
464 Sres. Nada y Compañía.—Canillas.
465 Salvadora Vidal de Daniel.—Puente de Yailccas.
466 Severo Calle.—Burgos.
467 Santiago García.—San Agustín.
468 Santos Fontana.—Cuenca,
469 Ventura Olmos.—Alicante.

Madrid £6 de Abril de 4876.—E1 Administrador, Martin 
Botella.

Comisaría de G uerra  de Alcalá de Henares.
El Comisario de Guerra, Interventor del Hospital m ilitar 

de Alcalá de Henares, hace saber que debiendo precederse en 
virtud de orden superior á contratar las ropas y efectos dados 
de baja en el Hospital m ilitar de este cantón y que deben re
ponerse, se anuncia al público á fin de que las personas que 
deseen interesarse puedan presentar sus proposiciones en plie
go cerrado y pape! de oficio, estricta im nte anegladas al mo
delo inserto á continuación , el dia 3 de Mayo próximo , á las 
diez de su mañana, en el Hospital de esta, ciudad, donde ten
drá lugar ante la Junta, económica rkl m:-nm una segunda pú
blica y formal licitación con el objeto indicado , por no haber 
obtenido resultado la primera.

Los artículos que se subastan son ios siguientes:
Pesetas.

Ropas. "
Treinta y dos cabezales, á iU M .   J N J
Ochenta y seis colchas, á o‘94..• o 40184
Setenta y echo fundas de cabezal, a ibA>. . . . . . . . .  4iUc4
Ciento siete sábanas, á 4 ‘9 9 .  modulo
Veintisiete telas de colchón, áfi‘39........   i7 3 ‘£3
Diez y nueve telas de gergon, á 6‘? 3 . . . . . . . . . . . . .  RyL6j7
Sesenta y ocho camisas, & 4‘89..................... «. .*».  UPLvoL
Treinta y ocho servilletas, á Q‘8 3 . .  ...... .. 34‘54
Una toalla, á í ‘43...............................  4C43

Efectos de lona, barro y zinc.
Once frascos de vidrio, á 0‘7G............ . . . . . . . . . . .  7*70
Una jofaina, á £‘£5....................   £V5
I)os cazuelas, á 0‘4£     • • I
Setenta escupideras, á 0;7£  ..........  4\>4Ü
Treinta y tres jarros, á 1.................. . . . ................. - 33
Veintiún orinales, á 0*75............   fiLÚ?
Cincuenta y un platos, á 0‘35.........  . . . . . . .  -7 ‘35
Trece pucheros, á 0‘í£ ...................................... . 4‘uo
Cien tazas, á 0‘ofi.. .................................-   * * ♦
Cien marcos de zinc, á OTO   ..............       oü

Efectos de botica.
Dos almireces de vidrio, á . ..............   ^
Once frascos, á u n a . . . . . .  . . ................... . . . . . . . . . .  ^
Una cazuela con pico, a 0‘5(J. ° 0*o0
Una jarabera de barro, á £  , ..............   £
Un colador de bayeta, á u n a .................................................. i
Siete idem de lana, áun&.  .........................   ‘ 7

El pliego de condiciones se hallará de manifiesto en la Co
misaría de Guerra de esta ciudad, donó'; podrán enterarse las 
personas que deseen tomar parto en la licitación.

Alcalá de Henares £1 de Abril de 4878.—Li Comisario de 
Guerra, José Perez Saíror.
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Modelo de proposición.
D. F. ele' T., vecino d e . . . . . .  con residencia en la calle

de , núin . . . enterado del anuncio inserto en la G a c e t a

y Diario oficial de Avisos de Madrid y del expuesto al público 
en la Casa-Ayuntamiento de esta c iudad , pliego de condicio
nes, modelo de proposición y precios lím ites que lian de se r
v ir para subastar las ropas y efectos dados de baja en el Hos
pital m ilitar de este cantón, y que necesitan reponerse, se com
promete á verificarlo á ios precios siguientes, en un todo con
forme al susodicho pliego de condiciones.

(Aquí se expresarán las ropas y efectos que se subastan.)
Y como garantía de esta proposición, adjunto incluyó la 

carta de pago que acredita el depósito que exige la condi
ción 3.a del pliego.

(Fecha y firma del proponente.)

Universidad de Granada.
TRIBUNAL DE OPOSICIONES

á ¡a cátedra de Economía política del Instituto de Málaga.
Los opositores D. Rafael Jiménez Baena, D. Luis de Pazos 

y López,~D. Francisco Ivíaldonado Oarrion, D. Francisco Diaz 
Carmona y D. Francisco Bergamin García se presentarán el 
dia 15 de Mayo próximo, á las cinco de su tarde, en el salón 
de grados de esta Universidad para el sorteo de las trincas, 
conforme al art. 42 del reglamento de 2 de Abril de 1875; pa
rándoles perjuicio su falta de asistencia, según el art. 14.

D. Francisco Bergamin García debe presentar ante el T ri
bunal la certificación de buena conducta que ha de quedar 
unida á su instancia, con arreglo á lo dispuesto por el Ilustrí- 
simo Sr. Director general de instrucción pública en su orden 
de 1$ del corriente.

Granada 24 de Abril de 1876.==B1 Rector-Presidente, Doc
tor Tn. de Paso y Delgado.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A yuntam ien to  de  B ilb ao .
El Ex eme. Ayuntam iento de esta invict a villa, eempMui- 

temenie autorizado por el Gobierno de S. M., ha acornado sa
car á pública subasta la reconstrucción del puente del Arenal, 
emplazado en esta jurisdicción, con entera sujeción al plano, 
presupuesto y condiciones facultativas económicas aprobadas 
al efecto, y quo desde- esta fecha están de manifiesto á dispo
sición del público en la Decretaría del Municipio.

El acto de la subasta se celebrará en sesión pública de S. E. 
á la una de la tercíe del dia 31 de Mayo próximo venidero.

Las proposiciones se harán precisamente en pliegos cerra
d o s , conforme al modelo que se estampa al pié, con arreglo 
al presupuesto que pueden exam inar los que aspiren á m os
trarse imitadores. P ara conocimiento de estos se advierte que 
el costo total presupuestado para la obra asciendo á 635.984 
pesetas 98 céntimos.

 ̂La adjudicación se hará en favor del que ofrezca más ven
taja en el precio total de las obras, y no será admitida n in 
guna preposición que exceda de la cantidad presupuestada. 
En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se

celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en ios términos prescritos por la instrucción de 
48 de Marzo de 4852; siendo la prim era mejora por lo rnénos 
de 4.000 pesetas, quedando las demás á voluntad de los Imi
tadores siempre que no bajen de 4.000 pesetas.

Para tomar parte en la subasta es condición indispensable 
el depósito previo en la Tesorería municipal de 4 por 400 del 
presupuesto, ó sean pesetas 6.359*65 en metálico, obligaciones 
contra el Municipio reconocidas por el m ism o, ó títulos de la 
Deuda del 3 por 400 del Estado al tipo de cotización corriente 
el dia del depósito, cuya garantía so elevará hasta el 45 por 400 
del expresado presupuesto por aquel á cuyo favor se adjudi
care la subasta, con la obligación de aum entarlo hasta el tipo 
señalado en el caso de que por razón de las oscilaciones de la 
Bolsa dism inuya el importe de los valores depositados.

Será obligación del contratista entregar las obras comple
tam ente terminadas antes del 34 de Diciembre de 4877.

Gasas Consistoriales á 4.a de Abril de 4878. =  El Alcalde 
Presidente, Felipe de Uhagom

Modelo de proposición.
D. N. K , vecino d e    enterado del anuncio de subasta

de las obras para la reconstrucción del puente del Arenal, em
plazado en jurisdicción de B ilbao, y del plano, presupuesto y 
condiciones facultativas y económicas bajo las cuales ha de 
llevarse á cabo, y habiendo hecho el depósito que en el m is
mo se prev iene, según lo acredita el adjunto resguardo , se 
compromete ó, ejecutar dichas obras , con los expresados re 
quisitos, por la cantidad d e . . . . .  (Aquí la proposición que se 
haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanam ente el tipo fija
do. Se advierte que será desechada toda propuesta que no ex
prese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras.)

( Fecha y firma.)
N o t a . El puente á  que se refiere el precedente anuncio es 

en su totalidad de piedra. X—4583—4

A y u n ta m ie n to  c o n s titu c io n a l de  M adrid .
Esta Excma. Corporación, en su deseo de regularizar la 

Deuda municipal dando sólidas garantías á sus tenedores de 
que no han de ser desatendidos en cuanto alcancen los recur
sos d tl Erario m um V ial, ha fijado su atención y estudiado 
con detenimiento la forma de atender al pago de las carpetas 
Lidiegadas en lepmscuUcUu de los nueve cupones del em
préstito do 80 millones vencidos y no satisfechos hasta 30 de 
Junio de 4875.

Al efecto acordó en 44 de Febrero último lo siguiente:

Empréstito de 80 millones de reales.

«Las carpetas canjeadas por los cupones atrasados de este 
empréstito, que corresponden á los nueve semestres vencidos 
en 80 de Junio do 4875, se am ortizarán consignando en cada 
presupuesto adicional que se forme en lo sucesivo, como m í
nim um , un millón de reales destinado á la amortización en 
subasta pública de las referidas carpetas, sin perjuicio de au
m entar aquella cantidad según la Hacienda municipal lo per-, 
mita.

Aprobado que sea el presupuesto adicional de 4874 á 75, 
se destinará también esta cantidad á igual objeto, aum entán

dose con lo que permitan además los sobrantes, que se propo
nen^ en la parte de ingresos del referido presupuesto.

Las carpetas de este empréstito se adm itirán también por 
el 50 por 400 de su valor nominal en los depósitos y fianzas 
del Ayuntamiento, y al mismo tipo de 50 por 400 en los piés 
de terreno que se tomen de la via pública.»

El citado acuerdo se sometió á la aprobación de la Junta 
municipal, que se sirvió prestarla en la celebrada el dia 4 de 
Marzo último.

Lo que se anuncia á los tenedores de carpetas del citado 
empréstito para su debido conocimiento.

Madrid 22 de Abril de 1876.=E1 Secretario, José Dicenta 
y Blanco. - -2

A fin de regularizar el servicio de la Deuda municipal y 
de elevar el crédito del Ayuntam iento por cuantos medios sea 
posible, dicha Excma. Corporación en sesión celebrada el 
dia 44 de Febrero último acordó lo siguiente:

Carpetas de Sisas.
«Las carpetas de los nueve semestres atrasados de Sisas 

hasta 30 de Junio de 4875 se convertirán en títulos ó lám inas 
de su misma clase por el duplo de su valor nom inal, am orti
zándose y devengando el mismo interés que aquellos desde 4.® 
de Enero del corriente año, dentro de los 2 millones consig
nados anualmente en el presupuesto para esta Deuda.»

El citado acuerdo se sometió á la aprobación de la Junta 
municipal, que se sirvió prestarla en la celebrada el dia 4 de 
Marzo último.

Lo que se anuncia á los tenedores de carpetas de Sisas 
para su debido conocimiento, y sin perjuicio de avisar opor
tunamente los dias y horas en que han de presentarse en la 
Contaduría municipal para llevar á efecto la conversión 
acordada.

Madrid 25 de Abril de 4876.=E1 Secretario, José Dicenta y 
Blanco. —2

Por acuerdo de la Excma. Corporación municipal tendrá 
efecto el dia 47 cleb próximo Mayo, á la una de su tarde, en la 
Sala de remates de la tercera Casa Consistorial, plaza de la 
Constitución, núm. 3, la subasta en pública licitación y por 
pliegos cerrados del acopio y machaqueo de piedra necesaria 
para los firmes de las vías públicas que están á cargo dei. 
Excmo. Ayuntamiento.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para la 
subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaría de mi cargo, 
de una á cuatro, todos los dias no feriados que medien hasta 
el del remate.

Madrid 26 de Abril de 1876.=E1 Secretario, José Dicenta y 
Blanco.

Modelo de proposición.
D .. . . , ,  que v ive , enterado de las condiciones para la

subasta en pública licitación a el acopio y machaqueo de pie
dra necesaria para los firmes de las vias públicas, anunciada
en el Diario oficial de Avisos de esta capital del d ia .  de........
de 4876; conforme en un todo con las mismas, se comprometo 
á tomar á su cargo dicho servicio, con estricta sujeción á ellas. 
'Aquí la proposición, refiriéndose .al tipo con la cantidad en 
letra.)

M adrid de  de 4876.
(Firm a del proponente.) —3

AÑO ECONÓMICO DE 1 8 7 5 - 7 6 .  — TERCER T R IM E S T R E .

E  'Jo demostrativo de ¡as cantidades ingresadas y  sa ltis f echas en la Depositaría de esta Villa durante los meses de Enero, Febrero y  M arzo del corriente año.

SECCIONES
I N G R E S O S P A G O S .

CAPÍTULOS DEL PRESUPUESTO.

8
TITULOS,,,

í
Enero. Febrero. Marzo.

TOTAL.

Pesetas.

C
apítulos.

CONCEPTOS.
TO TAL.

Pesetas.

id

Zlc’i tos v pvn-
¡ U ctrr prn-

t r lp, iC" de
1 l im e s ,  A -
1 >  ̂ " rir fj L a~
r ó t rt 1 p c»

1 i."
i( O 0 
1 0

7>opl huí del M unicipio.......... . . . .
UiAi1 neis . . .  . ,  . 

C< imr mi ui p i dm i.,
E _ i u id 'i io r  os y i t itua lcs .. . . . . . . .

. 24 403*90 
4UXC

94.78 ALO

43.646*74
72*88

»
402.673*60

8.502*80

9.348*78
24.848*25

23.944*34 
4.860 21

4 A
2 A
3 A 
4A 
5A

Gastos de A yuntam iento ............ . ..............
Alcaldías de distrito y  de barrio ...............«...
Fuerzas populares armadas.'..............................
Policía urbana y  r u r a l . . ....................................
Instrucción pública..............................................

403.688*48
53.865*05

538.577*71
93.843*72{ 1 6A lu n s v"ríos.______*_________. . . . 597.5 13*39..t

6A Beneficencia municipal............ ......................... 444.249*34 :
747.490*04 434886*12 62,404*76

934.487*89
7A Entretenim iento y conservación de obras. . . 337.760*74 |
8A Obras de nueva construcción. . „..................... 33,599*79

« r- m cieír a imu iir y a k s  .. _____ 47.605*87 9A Corrección pública.............................. . . . . . . . 87.654 *07
|' 1A 54834*20 37.639*68 40.

14.
Caimas . . .  ...................... . • 557.778.34 i 

64.633*65 j’ 2 4 A le lo s ... ,  i1 2.° ¡ Utilización ó d m im an  o de la via pú
28.887*49

Im previstos..................... ......................... ..
) i blica. ......................................................... 49.430*51 59.373*73

)> 42. ■Obligaciones extrañas á los servicios m uni- 
cinales................. ..................................... .. ̂ (■ 3 A IrU uM ni y comercio . . . . . . . . . . . . . . . , 4.843.373*79

76.4G2'86 404264*74 97.005*41
277.762*98

43. Resultas de presupuestos an te rio re s .. . . . . . .
Reintegros ñor minoración de ing resos____

4.480,280*77 
40.984*87 i

i Ensanche .............................. ................................. 48.635*40 ¡
í
Fie led ei s 4.169.440‘Gi 4.034 064*69 1.403.249*46

Presupuesto extraordinario........... 32.842*82 ¡
Tránsitos......... .. ..................... . . . . . . . . . .i 9,238 LO

SOSmQRO
205.954*40

9.394*54 
253.070 
4 93. o09‘90 

4.075*40 
426*24

9.787*43 
244.445 
443.034*60 

4.870*30 
Sí 2*96 

43.333*32

3.a C om im os . .. Unico. (
j Matadero de vacas y carneros, . , , . . . . .  
Idem de cerdos. . .  ,, . . .  . 5.740.254*33

¡Fábricas de cerveza........... ...................... 4.234*10
í' Pozos de la nieve . . . .
> Fábrica del gas por cok . ..

207*84
6.66U66 __

4.600.744*0! 4.493.434*47 4.546.702*77
4.640.884*25i

5 A '
¡ Resultas d e ) 
j años ande- [ 
5 riores.. . . .  )

Unico. 14.537*23 9.869*93 íp i ouíCsn

Existencia en 31 de Diciembre de
4875 ........ ............................ 8.576.640*85

Importan los ingresos................ ........ 6.069.993*94
i

9.646.604*7645.883 06

Reintegros . . 40.738*87 4*51 4.393*63
Idem los gastos ...............................................  t 5.740.254*33i oí iiiixiOiación cíe gastos . . . .

Ingresos especiales con aplicación á en
sanche ................. .. 29.495*72 429.386

42.437*01

E x i s t e n c i a  para 4A de Abril de 4876........... 3.936.350*43w
458.891*72

6.069.993*94

Madrid 1A de Abril de 4876.=Mariano A. Castaño. '
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Esta Excma. Corporación lia; acordado sacar a pública su
basta por pujas á la llana la recaudación del arbitrio que se 
establece a beneficio del primer Asilo de mendicidad cíe San 
Bernardino, como derecho de pasaje por el pont-on que se 
construye sobre el rio Manzanares, á fin de facilitar el tránsito 
del público que acude á la pradera y ermita de San Isidro en 
los dias del 13 al 17 de Mayo próximo.

La subasta tendrá lugar el di a 6 del mes de Mayo próximo, 
á la una de la tarde, en la-sala de remates de su- tercera Casa 
Consistorial, sita en la plaza de la Constitución, núm. 3; h a
llándose los pliegos de condiciones, y demás, referente á la l i 
citación de manifiesto en esta Secretaría de mi cargo todos los 
dias no feriados que medien basta el del remate, de doce de la 
mañana á cuatro de la.tarde; advirtiéndose que el importe de 
la inserción de este anuncio en los periódicos oficiales será 
satisfecho por el rematante.

. Madrid 24< de Abril de i8 7 6 .= E l Secretario, José Dicenta 
y Blanco. * —3

A lc a ld ía  d e  f r i g i l i a n a .
D. Félix Jiménez Herrero, Alcalde-Presidente del Ayunta

miento de Frigiliana.
. y Hago saber que hallándose vacante lá plaza de Médico- 
Cirujano titula.r de esta villa , dotada con el sueldo anual de 
1.000 pesetas, pagaderas por trimestres vencidos con cargo al 
presupuesto municipal, por la asistencia de 200 familias po
bres, se convocan aspirantes á su desempeño; cuyas solicitu
des, debidamente documentadas, serán dirigidas á esta Alcal
día en e l término de 30 días, contados desde el en que apa
rezca inserto este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Este pueblo dista de Málaga, capital de la provincia, 10 
leguas y una del mar: cuenta sobre 800 vecinos, con los que, 
deducidas las 200 familias pobres referidas, podrá el Faculta- 

Jivo  que obtenga la titular celebrar contratos particulares para 
Su asistencia.

Frigiliana 22 do Abril de 4878.==Félix Jimenez.===d?or su 
mandado, .el Secretario, Migüel Herbero.

A D M I N I S T R A C I O N  

D E  J U S T I C I Ajuzgados militares. 

D. Lúeas de Francia y  Parajúa, Comandante de infantería 
y Fiscal permanente de la plaza de Castellón de la Plana.

Usando de las facultades que me conceden las Reales Or
denanzas del Ejército, por el presente cito , llam e y  emplazo ; 
por tercer edicto al paisano José ó Vicente Martínez, natural 
de Carcagente, Comandante que fué de la titulada ronda car
lista de Chelva, para que dentro del término de 10 dias, á 
contar desde la fecha, se presenté eíi la cárcel pública de esta : 
ciudad á dar sus descargos en la causa que instruyo sobre fu
silamiento del Maestro que fué de Espadilla . D. Juan Guillen 
Navarro; y  de no comparecer en el término señalado se se
guirá la causa y  sentenciará en rebeldía, a

Castellón d e j a  Plafia W M e ' AbrirMe 4876:=V.° B .h = E l} 
Comandante fiscal, Lúeas ele Francia.— El Escribano cié'da ' 
causa; José Sales. 1 ' v ' - “J  ’

 San Fernando. 
D. Lorenzo Salas y  Cabrer, Teniente de navio de segunda ■ 

clase de la Armada y  Auxiliar del distrito, marítimo ele San 
Fernando, Fiscal de la causa que se instruye contra Timoteo 
Perera y Miret por el delito de quebrantamiento de condena.

Por el presente, y  en uso de las facultades que S. M. el Rey 
' concede en sus Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército 
y  Armada, cito, llam o.y emplazo por' este mi primer edicto y  
pregón á Timoteo Perera y, Miret, hijo-de José y de Teresa, na
tural de Malgrat, provincia de Barcelona, soltero, de oficio 
marinero,’estatura corta y de edad de 31 años, para que en el 
término de 30 dias, á contar desde la fecha, se presente en la 
Ayudantía de Marina del distrito de San Fernando á dar sus 
descargos y  defensas sobre el delito de quebrantamiento de 
condena, de que es acusado, y  el cuál cometió del presidio de 
las'Cuatro Torres, donde se encontraba como confinado; y  de 
no verificarlo se le seguirá la causa y  se le sustanciará-en re
beldía sin  más citarle y  emplazarle, por ser así la voluntad 
de S. M.

San Fernando 21 de Abril de Í876.=E1 Fiscal, Lorenzo 
Salas.= E l Secretario, Francisco de Paula Lozano.

Zaragoza. .
D. Felipe González y Ortiz, Teniente Coronel, Comandante 

Fiscal de la Capitanía-general de Aragón.
Por este primer edicto y  término de 30 dias, que deben con

tarse desde su inserción en. la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín  
oficial de esta provincia, c ito , llamo y  emplazo á los vecinos 
del pueblo de Tauste, Zaragoza, Manuel. Bermudez, álias Ma~ 
lañico, y  José Arjol, alias Cisnorra, quienes se presentarán en 
esta Fiscalía, sita en la calle de Espartero, núm. 4,: segundo 
piso, a prestar declaración en causa criminal que se les sigue 
cón motivo de los secuestros hechos en el término de Tauste 
y  Cuévas del Castellar, y  otros excesos cometidos por los mis
mos; apercibiéndoles que de no verificarlo les parprá el per
juicio á que haya lugar.

Acordada sú prisión,- á nombré de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
suplico á las Autoridades civiles y  militares procuren su cap
tura y remisión á esta capital por convenir así á la buena ad
ministración de justicia. . .

Zaragoza 22 de Abril de 4876.=Felipe J. González.

Juzgados de primera instancia.
Alcala de Henares.

D. Jacinto V alentín , Juez de 'primera] instancia de esta 
ciudad.

Por el presente cito y emplazo á Cándida- OliVo, viuda del 
finado Mariano Puerta Martinez, encargado, que era del tejar 
de D. Vicente López, eii término de V allecas, barrio d e  la 
Nueva Numancia, y  la que parece vive en Madrid, ignorándose

su habitación, para que en término preciso de seis dia-s, á con
tar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d<e M a d r id  

y Boletín oficial de su provincia, ’se presente en este Juzgado» 
para recibirla una declaración que está acordada en la causa 
que en el mismo se instruye contra Pablo Abad, prófugo, per
las lesiones que causó al esposo de la misma, y de las que fa
lleció en el Hospital general de dicha Corte, y ofrecerla dicha • 
causa; apercibida que trascurrido que sea dicho término sin 
verificarlo la parará el perjuicio que haya lugar, y se dará á 
la causa el curso que corresponda.

Dado en Alcalá de Henares á 24 de Abril de i  8 7 0 .= Jacinto • 
V alentin .=E l Escribano actuario, Hilario fie la Riva.

* A lcantara.
. D. José María Guerrero y Rivero, Juez de primera instan

cia de esta villa de Alcántara y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ber

nardo Abujeta Cabrera, álias el Chico, natural de Brozas, fu
gitivo de presidio, de estatura regular, barba poca, cara del
gada, pelo y cejas castaño oscuro, nariz regular, edad de 43 
á 44 años; viste chaqueta, chaleco y pantalón de paño negro 
de Torrejoncillo, zapatos de becerro blanco y sombrero al uso 
del país, para que en el término de lo  dias, a contar desde la 
inserción de la presente en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en la cárcel de este partido'á 
responder de los cargos que le resultan en la  causa criminal 
que me hallo instruyendo contra el mismo por hurto de un 
mulo; apercibido que de no presentarse será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiese lugar.

Ai propio tiempo se encarga á las Autoridades y agentes 
de la policía judicial procedan á la busca y captura de dicho 
sujeto, así como á la busca y ocupación del mulo que se llevó 
el dia 2 4 'de Febrero último de-la dehesa Salta el Cardo y 
Gineta, término de Brozas, y cuyo semoviente eradle la pro
piedad de Ramón García, vecino de Salorino, cuyas señas se 
expresarán al final, y  en su caso se remita uno y otro á este 
Juzgado con la debida seguridad. '

Dada en Alcántara á 24 de Abril de 4876.—José María 
Guerrero y Rivero. =  Por mandado de S. S ., Pedro Caro 
Medina.

Señas del imito.
Un mulo de ocho años de edad, pelo negro, de más de seis 

cuartas y media de alzada, con lunares blancos en los costi
llares.

A lo ra
D. José López González, Juez de primera instancia de este 

partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo-por tér

mino de 20 dias á Joaquin Rodrigues del Corral, vecino de 
Casarabonela, para qu,e dentro de dicho término se presente 
en fe cárceL de eáte Jpartráo/uN responder á los cargos que le 

-resultan éñ causa que-s e l le -insirq-ye sqbre corta fraudulenta ' 
de pinos en la sierra del Caparain, de dicha villa; apercibién
dole que si no lo hace se. le declarará rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar. . -

A la vez encargo á todas las Autoridades é individuos 
qué componen la policía judicial procedan á su captura y 
conducción á dicha cárcel con las seguridades convenientes.

Dada en la v illa  de Alora á 20 de Abril de 4876= José  
López Gonzalez.=Por mandado de S. S., Cárlos Moreno.

Andujar
D. Antonio Maldonado González, Juez de primera instancia 

de esta ciudad de Andújar y  su partido.
Por el presente se cita á Pedro Valero Câ ño y Manuel 

Serrano, álias Bauzano, cuyo paradero se ignora, para que el 
dia 3 de Mayo próximo venidero se presante en este Juzgado, 

.sito en la calle de las Monjas de esta población, para practi
car cierta diligencia judicial con Antonio Peinado Medina, ve
cino de Villanueva de la Reina, en la causa que en este Juz
gado se sigue á consecuencia de la roturación de una vereda 
real mesteña. titulada Arroyo de Escobar.

Dado en Andújar á 49 de Abril de 4876.=*Antonio Maído- 
nado Gonzalez.=Por su mandado, Manuel Martinon y Na
vajas. "

Antequera
D. Juan Aragonés , Juez de primera instancia de esta ciu

dad de Antequera y su partido &c.
Por la presente requisitoria y término de 40 dias llamo y 

cito á D. José González Galvez, vecino de la villa del Valle de 
Abdalagís, Comisionado de apremio en los pueblos de'Humi

lladero,-Mollina y  Fuente de Piedra, cuyas demás circunstan
cias no constan, para que dentro de dicho término se presente 
en este Juzgado á prestar declaración en la causa criminal 
que se instruye por atropellos cometidos en la casería del 
Zarco, término de dicho pueblo del Humilladero, al practicar 
un embargo; bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Ahtequera 24 de Abril de 4876.=Juan Aragónés.==Per man
dado de S. S., José Costa. •

Arcos de la Frontera.
D. Isidro Ros Suarez, Juez de primera instancia de ésta 

ciudad y  su partido.
Por la presenté requisitoria cito, llamo y emplazo á dos se- 

gadores, uno de 80 añós y  el otro de menos edad, ámbos de 
estatura régular, coloi* moreno, vistiendo calzón de nagüeta 
con zahón de piel y  sombrero áncho, y sin afeitar, cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término dé 20 dias, á con
tar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

se personen en este Juzgado á responder de los cargos que les 
resultan en causa contra los autores, del hurto de un mulo á 
Doña María del Cármen Soriano Bérnal; apercibidos que de no

verificarlo les parará el pérjuicíó ¿ que haya lugar con arre
glo á la ley.

Al mismo tiempo, en nombre de B. M. el Rey D. Alfon
so Mil (Q. D. G.,\ exhorto y requiero A todas las Autoridades 
civiles, militares y  judiciales, y en el niic* les ruego y encargo 
se sirvan practicar diligencias para la busca y captura de 
aquehos; poniéndolos, caso de ser habidos, á disposición de 
este Juzgado con las seguridades convenienier.

Dada en Arcos de la Frontera á 20 de Abril de 4876.-~4si- 
dro Ros,—Por su mandado, Pablo Cremona.

A renas de San Pedro
D. Luis Carabias yPerez.. Juez municipal de es,a villa, & 

interino de primera instancia por traslación del propietario.
Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se crean 

con aereclio á heredar á María Rodríguez Morcon y  Búrgosr 
natural que fué de esta villa, de estado soltera, que falleció  
el 26 de Agosto de 4874- intestada, para que dentro c?el* tér
mino de 30 dias, contados desde la fijación de este anuncio  
en los estrados del Juzgado, Boletín o'lcial de la nroviimia y  
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado á deducir 
las acciones de que se crean asistidos; apercibidos de que em  
otro caso les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Arenas de San Pedro á 16 de Abril de i876.==-Lu%. 
Carabias.=Por su mandado, Agustín María Bermudez.

X —4761 •

D. Manuel Poves Becerra, Juez de primera instancia a g 
esta ciudad y su partido. \

En virtud de la presenté requisitoria encargo á todas las.- 
Autoridades civiles y militares de la Nación , y  á los depen
dientes de policía judicial, que practiquen las más activas y  
eficaces diligencias en busca de Juan de Vargas Rus, hijo de 
Juan y de Josefa, natural y vecino de Ubeda, residente en L i
nares, soltero, mozo sirviente, de 20 años do edad, y habido 
que sea lo remitan á la cárcel nacional do esta ciudad en clase 
de preso y á disposición de este Juzgado; y al mismo tiempo 
se cita, llama y emplaza al Juan de Vargas Rus para que 
dentro del término de 30 dias comparezca en este Juzgado 
para ser notificado de la sentencia dictada en la causa que 
contra el mismo se sigue sobre hurto á Doña Dolores Gil de 
Bernabé; apercibido que de no verificarlo sin más citarlo ni 
emplazarlo seguirá la c&usa, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Dada en Baeza á 48 de Abril de iS 7 6 .= P o v es .= P 0r su 
m andado,Nicolás Muñoz.

B a r c e lo n a .-A fu e ra s .
D. José García Gamba, Juez de primera instancia del dis

trito de las Afueras de esta capital.
Por el presente se cita y llama á Ramón Cubero, vecino 

que fué de San Andrés de, Palom ar, cuyo paradero y demás 
circixnstaní ía se gnoran , para que dentro del término de 30 
dias, contaderos desde la inserción del presente en la G a c e t a  

d e  M a d r i d , comparezca en este mi Juzgado á fin de notifi
carle y  llevarse á cumplimiento la sentencia ejecutoria recaí
da en causa criminal seguida contra el mismo sobre contra
bando de tabaco ; bajo apercibimiento, caso de incomparecen- 
cia, de pararle los perjuicios á que en derecho hubiere lugar.

Dado en Barcelona á 24 de Abril de 4876.=rJosé García 
Camba.

B a rc e lo n a .—P in o .
D. Francisco M. Demnet, Juez de piúmera instancia del dis

trito del Pino.
Por la presente requisitoria, y en méritos de la causa cri

minal que se sigue en este Juzgado sobre falsificación de do
cumentos públicos contra Ubaldo Esterri y  Bacas y otros, se 
cita, llama y emplaza a D. Juan Lence y Lamela, hijo de An
tonio y  de María, natural de Rebordaos, provincia de Lugo, 
para que dentro del término de 42 d ia s , contaderos desde la 
publicación del presente en adelante, comparezca en la au
diencia de este Juzgado, sito en la calle de San Severo, núme
ro 2, piso segundo , á fin de nombrar Procurador que  ̂le re
presente en la referida causa por haber fallecido el que tenia 
nombrado; advirtiéndole que en caso de incompareeencia le 
parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dada en Barcelona á 24 de Abril de 4876.=FranciscoM ; 
Donnet.=Joaquin Senra, Escribano.

B a rc e lo n a .—S a n  P e d r o .
D. Francisco Galicia, Juez de primera instancia deb dis

trito de San Pedro de esta ciudad.
Por la presente y en méritos de la causa que» sobre hurto 

instruyo contra María Marchado y  Alart, hija de Isidro y Rosa, 
viuda de Federico Borrell, de 44 años de edad, matura! de E s-  
tana, vecina que fué de ésta ciudad, y  cuyo actual paradero se 
ignora, lavanderá, cito y llamo á dicha muj'er para que den
tro del término de 43 dias se presente en e ste Juzgado á fin 
de hacerle cierta notificación en la expresada causa; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo será declarada rebelde y la 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Barcelona á 24 de Abril de 4876.==Franeisco Ga- 
licia.==Por mandado de S» S., Francisco Planas* Escribano.

Briviesca.

D. Manuel Perez Covarrubias, Jmez municipal, con funcio
nes de primera instancia de esta v illa  y  su partido.

Por el presente prim em y ú ltim o edicto se cita, llama y  
emplaza por el término improrogahle de nueve dias, á contar 
desde que fúera inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á Eugenia 
Miñón y  Felipa González, cuyo paradero se ignora, y  han v i-  
vádo en Quintanilla San García , para que comparezcan en 
este Juzgado á fin de celebrar oportuna diligencia de careo 

í con Cirilo Frias en causa’que contra este se sigue por homi-



288 27 Abril de 1876. Gaceta de Madrid.—Núm. 118.

cidio á Policarpo Torrecilla en 34 de Diciembre de 1873; pa
rándolas en otro caso el perjuicio consiguiente.

Dado en Brivicsca á 31 de Abril de i876.=Manuel Perez.= 
Por su mandado, Alejandro González.

Bujalance.
13. Manuel Izquierdo y Diez, Juez de primera instancia de 

esta ciudad.
Hago saber que en este mi Juzgado y por la Escribanía del 

actuario se sigue causa criminal de oficio en averiguación del 
autor ó autores del robo de un potro de la propiedad de Don 
Luis Navarro Porras, vecino de Pedro Abad, el cual fué efec
tuado en la madrugada del dia 33 de Marzo del presente año 
en una cuadra situada en la calle Alta de dicha villa; en cuya 
causa he mandado publicar el presento edicto para que las Au
toridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca 
de dicho potro y captura de las personas en cuyo poder se en
cuentre, poniendo unas y otro á disposición de este Juzgado.

Dado en Bujalance á 30 de Abril de 1876.— Manuel Iz
quierdo Díez.=El actuario, Francisgo P. Orbe.

Señas del potro rolado.
Edad cuatro años, alzada dos dedos, color negro morcillo, 

herrado, y tiene un poco de reparo en el ojo izquierdo.

B ú r g o s .

D. Laureano Villanueva, Juez municipal de esta ciudad de 
Búrgos, en funciones de primera instancia por recusación 
del propietario en la causa de que se hará mención.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Francisco Eva
risto -Arnaiz, vecino .de esta [ciudad, para que en el término 
de 30 dias , á contar desde que tenga lugar la inserción de 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la 
provincia, comparezca en los estrados de este Juzgado á pres
tar la declaración indagatoria que tengo acordada en la causa 
que instruyo contra el mismo á virtud de denuncia de Don 
José Martínez de Velasco, también de esta vecindad,. en el 
concepto de administrador judicial de las testamentarías á 
bienes de D. Francisco Javier Arnaiz y  Doña María López 
Galvez, sobre sustracción de efectos de dichas testamentarías; 
bajo apercibimiento de declarársele rebelde y  de pararle el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Búrgos á 15 de Abril de 1876. =  Laureano Villa- 
nueva.—Por su mandado, José Cormensana.

Cádiz.-San Antonio.
D. José Penichet y Calimano, Juez de primera instancia 

del distrito de San Antonio de esta ciudad. . ,
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ra

món León Fariño, natural de Tomelloso, hijo de Santos ó 
ígnacia, de 39 años de edad,' soltero, de oficio zapatero, licen
ciado del ejército, cuyas señas son: estatura un metro 684 mi
límetros, pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular' 
barba poca y color trigueño, para que dentro del término de 
10 dias comparezca en la cárcel de esta ciudad á fin de que 
responda á los cargos que le resultan en causa que se le sigue 
por estafas; apercibido de que si no compareciere se le decla
rará rebelde y parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso ÍXII 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles co
mo militares, y agentes de la policía judicial, á que procedan 
á la captura y remisión á la cárcel de esta ciudad con las'se-' 

- guridades convenientes del procesado Ramón León Fariño á 
los fines expresados.
• Dada en Cádiz á 19 de Abril de 1876. =« José Penichet y 

Calimano.=Por mi compañero Sotelo, José María Clavero.

D. José Penichet y Calimano, Juez de primera instancia 
del distrito de,San Antonio de esta ciudad.

Por el presente y término de 10 dias, que empezarán á 
contarse desde que tenga .lugar la inserción de este en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d , se cita, llama y emplaza á los herederos 
de Doña Antonia Sánchez y Robles, vecina que fué de esta 
ciudad, que falleció en la de Madrid en 17 de Febrero último, 
para que comparezcan en este Juzgado á sostener la acción 
criminal propuesta por aquella contra D. Antonio Guerrero 
y Castañeda; pues de no verificarlo se tendrá por abandonada 
la querella, con arreglo á lo que dispone el art. 180 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal.

Dado en Cádiz á 30 dé Abril de l876.^=José Penichet y Ca- 
limano.=José Rafael Escassi.

C á d i z . -S a n t a  C r u z .

D. Ramón de Sendra de la Cuesta, Secretario honorario 
de S. M., Caballero y Comendador de la Real y distinguida 
Orden de Cárl^s III, Abogado de los ilustres Colegios de Gra
nada y Almería, Juez decano de los de esta plaza y de prime
ra instancia del distrito de Santa Cruz de la misma.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Antonio Sánchez Rede, natural de Santa María de Rubin, de 
esta vecindad, soltero, sastre,y de 40 años de edad, para 
que en el término da 15 dias, contados desde el en que tenga 
lugar la inserción de esta en la G a c e t a  d & M a d r i d , se pre
sente en la'cárcel de esta ciudad o .en este Juzgado á respon
der á los cargos que le resultan en la causa que contra el mis
mo se instruye por falsificación; apercibido que en otro :easo 

. se le declarará rebelde’, ' parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez intereso á los Sres. Juecés y demás individuo? de 
la policía judicial procedan á su busca y captura, remitiéndolo, 
caso de ser habido, á esta cárcel y á mi disposición.

Cádiz y Abril 31 de 4876,==Ramon de Sendrái==Franciscq 
Martines. ,

C artagen a . .

D. Pwafael Pajaron y Cervera, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Cartagena y su partido.

Por la presente requisitoria y término de 30 dias se cita, 
llama y emplaza á Cármen López Jiménez, hija de Antonio y 
de Teresa, de esta vecindad, con morada en el barrio de la 
Coqcepcion, cuyo actual paradero se ignora, casada, de 34 años 
de edad, para que en el término de 30 dias, á contar desde la 
publicación de la presente en el Boletín oficial de la provincia 
y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á nombrar 
Procurador y Abogado que se encarguen de su defensa en la 
causa que se le sigue sobre estafa á Encarnación Sanz.

Dada en Cartagena á. 18 de Abril de 1876.=Rafael Ppja- 
ron.=Por su mandado, Manuel Belda.

Ecija.
D. Luis Funes y Gómez, Juez de primera instancia de esta 

ciudad y su partido &c.
Por la presente requisitoria hago saber que en el suma

rio criminal que instruyo contra Juan Morales Martin, cono
cido por el Maligno, y Manuel Laorza, cuyas señas á continua
ción se expresan, y otros por robo de dinero, alhajas y ro
pas, cometido en la noche del dia lo  de Diciembre último en 
las casas de D. Salvador Diaz é Iribarren de esta ciudad; en 
el cual he mandado se cite, llame y emplace á los referi
dos por término de 15 dias para que dentro de ellos compa
rezcan en la cárcel de este partido á responder de los cargos 
que les resultan en dicho sumario, cuyo término empezará á 
contarse desde la inserción de la presente en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d : apercibiendo al Morales 
y Laorza que pasado dicho término sin que hayan compare
cido se les declarará rebeldes y les parará el perjuicio que 
haya lugar. Y encargo á todos los Sres. Jueces en cuya cir
cunscripción se encuentren, y á las Autoridades y agentes de 
la policía judicial que supieren el paradero de los mismos, 
procedan á su prisión y remisión á la cárcel de esta ciudad, 
incomunicados y á mi disposición.

Dada en Ecija á 30 de Abril de 4876.=Luis Funes.=Por 
mandado de S. S., Mariano dé Reina y Iieredia.

Señas de Juan Morales, alias el Maligno.
' Edad 53 años, estatura buena, pelo canoso, ojos pardos, na

riz regular, barba regular, color trigueño.
Idem de Manuel Laorza.

De unos 40 años de edad, estatura alta, pelo castaño, ojos 
claros, nariz regular, barba poca, color claro y con una cica
triz en la nariz, únicas que han podido adquirirse.

E s t e l l a .  

D. Isidoro Santa Cruz, Juez municipal de esta ciudad de 
Estella, y- encargado- de la Judicatura dé primera instancia de 
la misma y su partido por ausencia del propietario.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza por una 
sola vez y término de45 dias á Juan Beraza, vecino de esta 
ciudad, sin que consten más señas y cuyo paradero se ignora, 
para que se presente en este Juzgado á ser examinado en la 
causa criminal que en el mismo pende sobre asesinato co
metido en la persona de Luis Pesado, álias el Nuncio, resi
dente que fué de dicha ciudad; pues pasado dicho término sin 
verificarlo le parará el peí juicio que haya lugar.

Dado en Estella á 44 de Abril de i876.=Licénciado, Isido
ro Santa Cruz.=Por el Escribano Pegenante, por su' manda
do, Dámaso Marton.

F uente de Cantos. 

D. Jerónimo Cortés y Cortés, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.

Hago saber que en este Juzgado y ante la Secretaría del 
que da fé penden áxligencias criminales de oficio, encami
nadas contra un desconocido, cuyas; señas al final se insertan, 
por sospechoso en su conducta y en el hurto de un mulo que 
conducia y abandonó emprendiendo la fuga. ' v

En ella he acordado se inserte el presente en la G a c e t a  d e  

M a d r i d , invitando en su consecuencia á toda,s las Autorida
des del Reino procedan a la  busca, captura y remisión á'este 
Juzgado en el caso de ser habido el dicho desóónoeidó, pues 
así lo exige la recta administración de justicia.

Dado en Fuente de Cantosa 47 de Abril de 4876.=Jerónimo 
Cortés y Cortés.=Por mandado de S. S., Faustino Barrientes.

Señas del desconocido.
Se presume se llame Romualdo Venegas, de estatura me

diana, como de ,34 á 36 años, de unas carnes regulares, con 
poca barba, al parecer moreno; viste pantalón de tela oscuro 
y chaleco de Idem, sin chaqueta, zapatos bastos de becerro y 
sombrero portugués.

D. Jerónimo Cortés y Cortés, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido. <

Hago saber que en este mi Juzgado y ante la Secretaría 
del que da fé pende causa criminal contra un desconocido 
que se presume sea Romualdo Venegas, por sospechoso en su 
conducta y en el hurto de un mulo que conducia y abandonó, 
emprendiendo la fuga; en la cual he acordado suhaga público 
por medio del presente para que si alguna persona se creyera 
con derecho al expresado semoviente, rcuyas señas al final se 
estampan, comparezca en este Juzgado á deducir las reclama
ciones que créa oportunas. .

Dado en Fuente de Cantos á 48 de Abril de 4876.^íeró- 
ñiñio Cortés y Cortés.^Ppr mandado de S. S„ Faustino. Bar
riendo?.

Señas del semoviente.
Un mulo mollino, como trés años, rayano á la marca, eón 

#na mordedura de lobo en 1& nalga derecha.

D. Jerónimo Cortés y Cortés, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Daniel 
' Carrasco y Girol, natural y vecino de esta villa, de 33 años de 
edad, estatura mediana, de buenas carnes, moreno, sin bigote 
ni patilla; viste pantalón y chaqueta de paño pardo, sombrero 
portugués, zapato blanco con faja y abrigo encarnado, para 
que en el término de 30. dias, contados desde la inserción de 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en la cárcel 
de este partido á responder de los cargos que le resultan en la 
causa que se le sigue por lesión grave inferida á su convecino 
José Márquez Acuña.

Al mismo tiempo rúego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y demás individuos de la policía de 
la Nación, practiquen las más eficaces diligencias para la 
busca del Daniel Carrasco y Girol, poniéndolo á disposición 
de este Juzgado con la debida seguridad.

Dada en Fuente de Cantos á 34 de Abril de 4876.=Jeróni- 
mo Cortés y Cortés.==El Secretario, Avelino Fernandez.

G a n d e s a .
D. Pedro de Salazar y Mac-Mahon, Juez de primera ins

tancia de la ciudad de Gandesa y su partido.
Por la presente requisitoria, y en nombre de S. M. el Rey 

D. Alfonso XII (Q. D. G.), exhorto y requiero á todos los se
ñores Jueces de primera instancia y demás Autoridades civi
les y militares é individuos de la policía judicial de la Nación, 
y de mi parte les ruego y encargo se sirvan practicar las más 
eficaces diligencias á fin de conseguir la captura y conduc
ción á este Juzgado de Miguel Andilla y Pallares , natural y 
vecino de la villa de Horta, cuyas señas al final se.expresarán, 
con el fin de extinguir la condena de 43 años y un dia de re-, 
elusion temporal que le fué impuesta con sentencia proferida 
por S. E. la Audiencia del territorio en la causa que se le si
guió en este Juzgado sobre homicidio de Juan Urquiza; ha
ciendo constar en caso de ser habido el dia que tenga lugar la 
prisión, quedando por mi parte en hacer lo propio en iguales 
casos.

Dada en Gandesa á 44 do Abril de 4876.=Pedro de Sala- 
zar .=Por su mandado, José Pascual.

Señas de Miguel Andilla.
Edad 64 años , oficio arriero, estatura regular, pelo casta

ño, ojos pardos, cara redonda, barba cerrada, y  viste panta
lón pana labrado, color café.Granada.-Campillo.

D. José María Castellano, Juez de primera instancia del 
distrito del Campillo de esta capital.

Por la presente requisitoria .se cita, llama y  emplaza por 
término de 30 días alieo'ítu$e¿tó. Antonio Bedia Vidal, álias 
Chorré, natural y vecino de esta ciudad, soltero, albañil y de 
edad de 43 años, para que dentro de dicho término se presen
te en este Juzgado ó en la cárcel de la Audiencia para cum
plir la pena de 34 meses de prisión correccional y lo que le 
corresponda por la multa de 450 pesetas que le ha sido im
puesta por la Excma, Audiencia de este territorio en causa 
que se le ha seguido sobre atentado á agentes de la Autoridad; 
pues de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar*

A  la vez interesó & Iqs 'Juéces municipales, Guardia civil y 
demás individuos dé pblíéia judicial procedan á la busca y cap
tura de dicho individuó, poniéndolo á disposición de este Juz
gado, caso de ser habido..

Dada en Granada á 47 de Abril de 4876.=Jósé María Cas- 
tellano.=Por mandado de S. S ., Nicolás María López Marín.Guadix.

B. Antonio Montes Sierra, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y sú partido &c.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Juan Tortosa 
López, vecino de la villa de Ferreira, para que en el término 
de 45 diag; comparezca en este Juzgado y Escribanía del ac~ 
tuario; y encargo á las Autoridades civiles y militares proce
dan á la busca, captura y remesa á este Juzgado del expresa
do Juan Tortosa López con las seguridades convenientes, pues 
así lo tengo mandado en diligencias de causa .criminal que 
contra el mismo instruyo sobre homicidio.

Dada en Guadix á 48 de Abril de 4876.=Antonio de Mon- 
tes.=Por mandado de S. S., RamonvCortés Mir.

D. Antonio de Montes Sierra, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido, &c. -

Por el presente y en su virtud se cita, llama y emplaza á 
Manuel Cárdenas, vecino de la villa de Aldeire, para que en 
el término de 45 dias, á contar desde la publicación del pre
sente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , 
se presente en •este Juzgado á responder á los cargos que le 
resultan en la causa que contra el mismo y otro consorte es
toy instruyendo sobre lesiones á Miguel de la Cruz Fernandez 

■ Martínez.
Dado en. Guadix a 30 de Abril de 4876,=Antonio de Mon- 

tes.=Por éu' mandado, Manuel Manrique*
H aro.

D. Primo Gregorio Aivarez, Juez de primera instancia de 
, esta villa de Ható y su partido.

Por el presente cito, llamo y ‘ emplazo á Tomás Martínez, 
natural de San Vicente de la Sonsierra, de 36 úñbs, estatura 
baja, pelo y ojos castaños claros, barba rubia, cara redonda, 
color sano,' cabeza grande, contextura gruesa, con fálta de un 
diente incisivo en la mandíbula superior, cuyo paradero se 
ignora, para que en el término de 3(Ldiás, á Contar desde la 
inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
en este Juzgado á fin de prestar una declaración indagatoria 
en la causa que se je sigue por estafa á D. Ignacio Sainz de
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Aja; a p e r c ib id o  que en otro caso l e  parará el perjuicio que 
baya lugar.

Y ruego á todas las Autoridades procedan á su busca y 
captura, poniéndolo, si fuere habido, á disposición de este Juz
gado en clase de detenido.

D ad o en Haro á  20 de Abril de 1876.=Primo Alvarez.= 
Por mandado de S. S., Licenciado Tomás Ortiz.

H oyos.
D. Macario Rodríguez, Juez de primera instancia del par

tido de los Hoyos.
Por el presente edicto hago saber que seguida causa en 

este Juzgado de mi cargo contra Domingo Martin Blas, natu
ral y vecino del Acebo, soltero, jornalero, de 18 años de edad, 
y otro, por allanamiento de morada y tentativa de violación, 
se dictó sentencia definitiva con fecha 3 de Noviembre del año 
último absolviendo por ella libremente á  los procesados, de
clarando las costas de oficio; y como á  pesar de las diligen
cias practicadas no haya sido posible depurar el cuerpo a que 
pertenezca dicho procesado, ni tampoco el punto donde se en
cuentre de guarnición ó prestando servicio, he acordado en 
providencia de este dia la inserción de este edicto en la G a c e
t a  d e  M a d d id  y Boletín oficial de la provincia para que lle
gando a conocimiento del repetido Domingo Martin Blas com
parezca en los estrados de este Juzgado en el término de 13 
dias á  ser notiñcado de indicada sentencia, y para citarle y 
emplazarle^ para ante S. E. el Tribunal superior por término 
de 10 dias; bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en los Hoyos á 19 de Abril de 1876.==Macario Rodri- 
guez.=Por su mandado, Cándido González.

I n fie s to .

D. Juan Bros, Juez de primera instancia de la villa y par
tido de Infiesto.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Angel Ha
rona Corrales y José Vázquez y Vázquez, vecinos de Cabru
ñes, de ignorado paradero, para que dentro del término de 10 
dias, contados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia, comparezcan en 
este Juzgado á ser notificados de la sentencia ejecutoria dic
tada por S. E. la Audiencia del distrito en causa criminal so
bre hurto de ovejas; apercibidos que de no comparecer dentro 
de dicho término les parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho.

Dado en la villa de Inhestó á 17 de Abril de 1876.=Juañ 
Bros.=Por mandado del Sr. Juez, Cayetano Vigil.

J a e n .

D. Juan Antonio Vilchez, Juez municipal de esta ciudad, é 
interino de primera instancia de la misma y su partido.

Por virtud de la presente requisitoria se cita y llama por 
una sola vez y término de 13 dias, á contar desde la inserción 
de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , á D. Sebastian Rodrí
guez Perez, Oñcial que fué de la Intervención de la Adminis
tración económica de esta provincia, y cuyo paradero se ig
nora, para que se presente en la sala-audiencia de este Juz
gado con el fin de recibirle declaración inquisitiva en la causa 
que se le sigue sobre haber cobrado indebidamente un libra
miento de la Caja de Depósitos; con apercibimiento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego á las Autoridades civiles y militares que 
luego que tengan noticia del paradero del D. Sebastian Ro
dríguez Perez, lo manden capturar y presentar en mi Juzgado 
á los fines anteriormente indicados.

Dada en Jaén á 7 de Abril de 1876.—Juan Antonio Vil- 
ehez.=Por mandado de S. S., Antonio L. de la Torre.

Jarandilla.

D. Pedro Martin de Soto, Juez de primera instancia de este 
partido de Jarandilla.

Por el presente se hace saber que D. Antonio León García, 
Registrador que fué de la propiedad de este partido, falleció 
en el desempeño de dicho cargo el dia 3 de Setiembre de 1868; 
y habiéndose de devolver á los herederos del García, pasados 
tres años que marca la ley desde la cesación, el depósito que 
aquel hiciera como fianza del empleo citado, se hace así pú
blico á fin de que llegue á noticia de todos aquellos que ten
gan alguna acción que deducir contra el repetido Registrador 
por responsabilidades contraidas en el mencionado destino; 
apercibidos de que pasado que sea el término dedos tres años, 
á contar desde el dia de su fallecimiento, sin hacer reclama
ción alguna, les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Jarandilla á 13 de Abril de 1876.=Pedro M. de 
Soto.=Por su mandado, Gumersindo Vázquez.

L a l in .

D. Genaro Coton Pimentel, Juez de primera instancia de 
Lalin.

Por el presente se cita, llama y emplaza por segunda vez 
á Valentin Gallego y Antonio Redondo, este como marido de 
Josefa Gallego, ausentes en ignorado paradero, para que 
dentro del término de cinco dias, contados desde la inserción 
del presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  
d e  M a d r id , se presenten en este Juzgado y por la Escribanía 
del que autoriza á contestar la demanda ordinaria que sobre 
división de los bienes de Manuel Gallego y su mujer María 
Otero propuso el Procurador D. Manuel Antonio Rodríguez, á 
nombre de Paula y Carmen Gallego; prevenidos de que pasado 
dicho término sin verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Lalin á 18 de Marzo de 1878.=Genuro Coton Pi~ 
mente!.=Licenciado José Gil Mein, X —1738

Lorea.

En nombre de S.M. Don Alfonso XII, Rey de España, el 
íuez de primera instancia de la ciudad de Lorca y su par- 
tido, &c.

A todas las Autoridades de la Nación hago saber que en 
el sumario dé causa criminal de oficio que se instruye en este 
Juzgado por consecuencia del robo hecho en la noche del 11 
al 18 del corriente en la casa de Lázaro Marín Navarro, de 
esta vecindad, morador en el partido del Hinojar, consistente 
en un par de muías romas, cerradas, muy cocerás, la una 
pelo negro, por bajo de la marca, faltándole un trozo del cas
co de la mano derecha por la parte de afuera, y la otra raya
na á la marca, pelo entrecastaño, estando señaladas de los 
dos costillares, con pelos blancos; y una burra de siete á ocho 
años de edad, pelo rubio, entre dos cuerpos, teniendo la bar
riga blanca, aparejada, estando criando, he dispuesto por la 
presente, que se insertará en la G a c e t a  y Boletín oficial, re
querir á todas las antedichas Autoridades para que procedan 
á la busca, detención y remisión á este Juzgado de las citadas 
caballerías, en virtud á la presente requisitoria.

Dada en Lorca á 13 de Abril de 1876.=José Anduaga y 
Roda.=Por su mandado, Sebastian María de Alberosa.

L u c e n a .

D. Rafael Rada y Marin, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y soí partido.

Por el presente se cita, llama y emplazo á D. Pablo Ber- 
naldo de Quirós, Alcaide que fué de la cárcel de este partido, 
para que en el término de 13 dias comparezca en los estrados 
de este Juzgado para notificarle la sentencia recaída en la cau
sa que se le siguió por imprudencia temeraria causada por 
negligencia con infracción de los reglamentos de cárceles, y 
para citarle y emplazarle para ante la Superioridad del ter
ritorio, á donde se remite en consulta la indicada causa.

Dado en Lucena á SO de Abril de Í876.=-Rafael R ada.=  
Por mandado de S. S., Miguel José Mateos.

D. Rafael Rada y Marin, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza por término dé 30 
dias á Pedro García Plaza, natural y vecino de esta ciudad de 
Lucena, soltero, jornalero, de £3 años de edad, para que com
parezca en los estrados de este Juzgado con el fin de hacerle 
cierta notificación que se interesa en la causa que se le sigue 
por hurto de aceituna; apercibido que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Lucena á SO de Abril de 1876.=Rafael R ada.=  
Por mandado de S. S., Miguel José Mateos.

L ucena de C astellón .

D. Bruno Emo de Bas, Juez de primera instancia de Lu
celia, provincia de Castellón.

Hago saber que á Andrés Aragüete y Fabregate, procesado 
en este Juzgado sobre robo, le fueron ocupadas por el Juez 
municipal de Useras en 6 de Octubre de 1873, entre otras co
sas, las siguientes:

Un borrego capón, con una inicial de alquitrán redonda en 
forma de 0 en la espalda derecha y un agujero en el centro 
de la oreja del mismo lado.

Otro borrego más pequeño, con una marca de figura de me
dia luna y en el centro una raya.

Una oveja vieja garritorcida, sin señal alguna.
Dos ovejas con un corte en la oreja izquierda.
Otra vieja con un corte en la oreja derecha.
Un chaleco de rompecoche para labrador con botones ama

rillos en la abrochadura, en las vueltas de las solapas y en 
lo s  extremos del cuello, en buen estado.

Un pañuelo de pita, campo encarnado sembrado de ramos, 
bastante usado.

Una camisa para labrador, de lienzo casero, con mangas 
de muselina en buen estado.

Un árbol de camisa para mujer, lienzo casero, en buen 
estado.

Un saco de sobre tres palmos de largo por dos ménos ter
cio de ancho, ropa de lana á rayas azules y blancas, en buen 
estado.

Una navaja vieja de regular tamaño, su mango de asta y 
conteras de hierro.

Y no habiendo sido posible averiguar la procedencia de las 
reses, siendo dudosa la de las ropas y navaja, se llama por el 
presente á los que se crean con derecho á las referidas reses 
y objetos para que en el término de £0 dias comparezcan en
este Juzgado para reconocerlas y acreditar su pertenencia;
apercibidos que de no verificarlo dentro de dicho término se
dará á dichas reses y objetos el destino que'se crea oportuno,

¡ parándoles el perjuicio consiguiente.
Dado en Lucena á 10 de Abril de 1876.=Bruno Emo de 

Bas,=Por mandado de S. S., Teodoro Padilla.
M a d rid .- A u d ien c ia .

Por el presente, y en virtud de providencia dictada por el 
Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia, se 
cita, llama y emplaza por este primero y único edicto á Ra
món Vilanova, que según parece es natural de Valencia, y cu
yas demás circunstancias y paradero se ignoran, para que en 
en el término de 10 dias comparezca en este Juzgado, sito en 
el piso bajo del Palacio de Justicia, ex-convento de las Sale- 
sas, á prestar una declaración como testigo en causa que se 
instruye contra D. Sebastian Naves y Gaspar y otro consorte 
sobre falsificación y estafa; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 11 de Abril de 1876.=E1. actuario, Antolin Murga,

En virtud ¿le providencia del Sr. Juez interino de primera 
instancia del distrito de la Audiencia de esta capital se cita 
y llama á Agapito Diaz, que ha vivido en la calle del Ventor
rillo, núm. 8; Juan Beltrah en la de Lavapiés, núm. 3£, y  el 
guarda del arbolado de la Cuenta de la Vega, que lo era en 7 
de Julio de 1873, y que tenían noíjcia y presenciaron el atro
pello de las niñas Enriqueta y Camben Rodríguez, ocurrido 
en dicho dia en la puerta de Segovia sobre el túnel de circun
valación, para que en el término de quinto se presenten en 
dicho Juzgado, sito en el Palacio de Justiciará prestar decla
ración en la causa que por tal motivo se instruye contra el 
carretero Miguel de la Iglesia.

Madrid 13 de Abril de 1876.=P. López.

Por el presente, y en virtud de providencia dictada por e* 
Sr. D. Sebastian Carrasco, Juez de primera instancia del dis-* 
trito de la Audiencia de esta Corte, se cita, llama y emplaza 
por este primero y único edicto á Juan Robles, sargento li
cenciado de carabineros, y un soldado de húsares, cuyos pa
raderos y demás circunstancias se ignoran, para que en el 
término de 10 dias comparezcan en este Juzgado, sito en el 

l piso bajo del Palacio de Justicia, ex-convento de las Salesas, 
á declarar como testigos en causa que se sigue contra Balbina 
Sanz y Arranz sobre lesiones á  Manuel Alfageme Perez, cuyo 
hecho tuvo lugar á las doce de la noche del dia 20 de Diciem
bre último en la casa núm. 2 de la calle del Arco del Triunfo; 
apercibiéndoles que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 22 de Abril de 1876.—El actuario, Antolin Murga.
Madrid.- Buenavista.

D. Juan Pablo Fernandez, Juez de primera instancia del 
distrito de Buenavista de esta capital.

Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza á  Don 
Rafael Rubio y López, hijo natural- de D. Felipe y de madre 
desconocida, de estado soltero, de £3 años de edad, de profe
sión Licenciado en derecho civil y canónico, sin título de 
Abogado, dedicado hoy á curial, natural de Almería y vecino 
de esta capital, que habitó en la calle del Oso, núm. 11, piso 
principal, y cuycvnctual domicilio se ignora, á fin de que den
tro del término de 10 dias se presente en la audiencia de di
cho Juzgado y Escribanía deD. Francisco de Lanzas á fin de 
practicarle un requerimiento que está acordado en causa que 
contra el mismo se instruye por estafa; bajo apercibimiento 
deque en otro caso será declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar.

Y por la presente requisitoria en nombre de S. M. el R,ey 
(Q. D. G.), exhorto á todas las Autoridades, así civiles como mi
litares, para que procedan á la busca del D. Rafael Rubio y 
López, cuyas señas son: estatura regular, pelo castaño, ojos 
negros, barba poblada y larga, nariz regular, viste gaban de 
edredón color oscuro, chaleco de lana mezclilla, pantalón de 
paño negro, sombrero de copa, camisa blanca con pañuelo de 
seda listado al cuello y botinas de becerro mate, y caso de ser 
habido conducirle en clase de detenido á la audiencia del Juz
gado de mi cargo.

Dada en Madrid á 10 de Abril de 1876.=Fernandez.=Fran- 
cisco de Lanzas.

D. Juan Pablo Fernandez, Juez de primera instancia del 
distrito de Buenavista de esta capital.

Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza áPo- 
licarpo Zorrilla y Villasante, hijo de Dionisio y Marta, de es
tado soltero, de £8 años de edad, natural de La-Cerca, parti
do de Villarcayo, provincia de Búrgos, que fué guardia mu
nicipal del Excmo. Ayuntamiento de esta capital, y habitó 
en la calle de la Estrella, núm. 17, cuarto bajo, y cuyo actual 
domicilio se ignora, á fin de que dentro del término de 10 
dias se presente en la cárcel de Villa ó en la audiencia del 
Juzgado para extinguir la pena de un mes y un dia de arres
to mayor en que fué condenado por sentencia dictada por los 
señores de la Excma. Sala de lo criminal de la Audiencia del 
territorio, en causa que contra el mismo se instruyó por 
disparo de arma de fuego y resistencia y desobediencia á la 
Autoridad; bajo apercibimiento en otro caso de ser declarado 
rebelde y 'edemas le parará el perjuicio que haya lugar.

Y por la presente requisitoria exhorto á todas las Autori
dades así civiles como militares, en nombre de S. M. el 
Rey (Q. D. G.) para que procedan á la busca y captura del 
expresado Policarpo Zorrilla Villasante, cuyas señas son: es
tatura regular, color moreno, ojos azules, bigote rubio; viste 
pantalón y chaleco de paño á rayas blancas y negras, cha
quetón también de paño oscuro, camisa blanca y sombrero 
negro hongo, y caso de ser habido conducirle en clase de pre
so á la cárcel de Villa á mi disposición.

Dada en Madrid á 10 de Abril de 1876.=Fernandez.= 
Francisco de Lanzas.

Por el presente edicto y en virtud de providencia del se
ñor D. Juan Pablo Fernandez, Juez de primera instancia del 
distrito de Buenavista, se cita y llama á las personas que se 
crean con derecho al paraguas y relojes que al final se expre
sarán, á fin de que comparezcan en dicho Juzgado dentro del 
término de 10 dias á ejercitar su derecho; pues así está acor
dado en la causa que se instruye en el mismo.

Un paraguas de tela de seda negra, en muy mal estado y 
con todas las varillas rotas.

Un reloj al parecer de doublé en mal estado, señalado con 
el núm. £0.497.

Otro id. de plata, señalado con el núm. 6.348,
Otro id. al parecer de plata, roto y señalado con el núme

ro 7.180,
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. Otro id. al parecer de plata, también roto, con el núm. 62-5.
Otro. id. al parecer de plata, roto, con el núm. 49.033.
Madrid lo  de Abril de 4876.=V.° B.#= E 1 Juez, Fernán- 

d ez .= E l actuario, Lorenzo Sancho.

En virtud de providencia del Sr. D. luán  Pablo Fernandez, 
Juez de primera instancia del distrito de Buenavista de esta 
cacito!, y refrendada por el infrascrito, se saca á pública su 
basta la dehesa titu lada A rrogatillos, sita en el término m u
nicipal de la ciudad de Cacares, que linda al Norte con Gatillo 
de Arriba y Corral Blanquillo; al Sur con Arrogatos; al Este 
con Casa B olilla, y por el Oeste con Corral B lanquillo, A ta
laya de Ge doy y Arrogatos; su cabida de 153 hectáreas, 80 
áreas y 99 centiáreas, considerándose su terreno general de 
serum da clase: habiéndose senalauo para la celeoraciondel re 
mate el día 6 de Junio de este año, á las dos de su tarde, en los 
estrados de dicho Juzgado de Buenavista y en los del de pri
mera instancia de la ciudad de Cáceres, no admitiéndose pos
tu ra  nue no cubra- el valor de la tasación, que es el de 27.3 i o 
pesetas y 50 céntimos; siendo requisito indispensable para 
tornar parte en aquel, el de consignar previamente sobre la 
mesa del Tribunal la suma de 2.000 pesetas, que será devuelta 
en el acto de term inarse, á los postores que no fuesen adm i
tidas sus proposiciones, y quedando únicamente en gaiantía 
la del mejor postor hasta el otorgamiento de la correspon
diente escritura de venta, y reservándose este Juzgado apro
bar el remate que sea más ventajoso.

Madrid £o de Abril de 4S76.=V.° B.*=E1 Juez de prim era 
instancia, Juan Pablo F ernandez.=Por mandado de S. S., Lo
renzo Sancho. ^

Madrid.- Congreso.
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

prim era instancia del distrito del Congreso de esta Corte, se 
cita y emplaza por una sola vez y término de 10 dias á Don 
Vicente Cano, cuyo domicilio se ignora, para que - se presente 
en dicho Juzgado y Escribanía del que refrenda á prestar de
claración como testigo en causa criminal pendiente en el m is
mo; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid id  de .Abril de 4876.=V.° B .°=C respo.=El Escri
bano, Antolin \  cildes.

D. Jacobo Recarey, Juez do prim era instancia del distrito 
del Congreso de esta Corte,

Por la presente y término de 13 dias se cita , llama y em
plaza á B. Mariano Abad y D. Pedro Hernández, cuyos actua
les paraderos y domicilios se ignoran , á fin de que dentro de 
dicho término se presenten en este Juzgado y Escribanía del 
actuario para la práctica de una diligencia en causa contra 
los mismos; apercibidos que de no comparecer les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Asimismo encargo á todas las A utoridades, tanto civiles 
como militares, que caso de ser habidos dichos sujetos los de
tengan y pongan á mi disposición en la  cárcel de esta Corte, 
ñor tenerlo así acordado en dicha causa.

Dada en Madrid á 2í de Abril de 1876.=Jaeobo R ecarey .=  
Por su mandado, Francisco de Paula Morales.

Por providencia del Sr. Juez de prim era instancia del dis
trito  del Congreso de esta capital, refrendada por el Escribano 
que suscribe, se cita á José López, que se dice .ser vecino dé 
esta villa, cuyo domicilio se ignora,- para que en el térm ino de 
ocho di as comparezca en su Juzgado, sito en las Sal esas, á 
prestar declaración en causa criminal que en el misino se si
gue; apercibido que de no veri 11 cario le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 22 de Abril de 1876.=VA B.#=Jacobo Recarey. =  
E l Escribano, Jerónimo Montesinos.

Por providencia del Sr. Juez de prim era instancia del dis
trito  del Congreso de esta capital, refrendada por el Escribano 
que suscribe, se cita y llama á José Villanueva y Reyes, José 
Gallego, á un sujeto llamado Nícasio y á otro desconocido, que 
estuvieron en ei taller de marm olista del p rim ero , calle de 
Santa María, núm. 13, el 23 de Diciembre último, cuyo para
dero se ignora, para que en el término de ocho dias compa
rezcan en su Juzgado, sito en las Sal esas, á prestar declara
ción en causa crim inal que en el mismo se instruye; aperci
bíaos que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 22 de Abril de 4876.=V.° B.°=Jacobo R ecarey .=
El Escribano, Jerónimo Montesinos.

M a d r id .-  H o sp ita l.

D. Felipe Valero y S erió la , Juez de prim era instancia del 
distrito del Hospital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Josefa 
Ternero Euiz, hija de Florencio ó ígnacia, natural de Arganda 
del Rey, de esta provincia, soltera, lavandera, de 26 años de 
edad, que se dice habitó en ia calle del Oso, núm. 12, princi- 
p a q y  clly° actual paradero se ignora, pai*a que se presente en 
•ia ¿üscribama del actuario dentro del término de nueve dias 
a  practicar una diligencia judicial en la causa que contra la 
misma me hallo instruyendo por hurto; apercibida que de no 
nacer.o le parará el perjuicio que haya lugar.

Y encargo á las Autoridades procedan á su detención y 
presentación, á los electos acordados.
^ Madrid 21 de Abril de 4S{76.=V.* B.°—Felipe V a!ero .=E l 
I ioCí j i-jc-.no actuario , Licenciaao José Ortiz y  Martínez.

Madrid.—I nclusa.

D. José Balda Joveliar, Juez de prim era instancia del dis
trito  de la Inclusa de esta capital.

Por la presente requisitoria, por una sola vez y término 
de 13 dias, cito, llamo y emplazo á Dolores López Perez, sol
tera, sirvienta, de 23 años, h ija de Blas y de Ja coba, natural 
de Villar del Ladrón, á fin de que comparezca en dicho Juz
gado, sito en el Palacio de Justicia, piso principal, de once á 
tres de 1a, tarde; bajo apercibimiento de que no verificándolo 
la parará el perjuicio que haya lugar.

Así lo tengo acordado en causa contra la misma por el de
lito de hurto de varias prendas en la habitación de D. F ran 
cisco María Navarro, como sirvienta que era de dicho sujeto..

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q. D. G.), requiero á todas las Autoridades, tanto civi
les como m ilitares y agentes de la ronda judicial, procedan á 
la busca y captura de la expresada Dolores López P erez , y 
habida que sea la dejen detenida y á mi disposición en la cár
cel de su sexo.

Dada en Madrid á 21 de Abril de 1876.— José Balda Jove- 
llar.—Por mandado de S. S., Angel de Arrieta.

M adrid.—L atin a .
D. Joaquín de Quero y Cobos, Juez de prim era instancia 

de la Latina.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Francisco Moreno 

Hidalgo, cuyas demás circunstancias personales se ignoran, 
para que dentro del término de 20 dias comparezca en la Se
cretaría de la Sala de lo crim inal de esta Audiencia; aperci
bido de que de no verificarlo se le declarará rebelde y eontu- 
máz, parándole el perjuicio que haya lugar.

Se encarga á todas las Autoridades que tengan noticia del 
paradero del mencionado Moreno, lo pongan en conocimiento 
de este Juzgado.

Dada en Madrid á 10 de Abril de 1876.=Joaquín de Que- 
ro .= P o r mandado de S. S., José T. Sánchez de las Matas.

D. Joaquín de Quero y Cobos, Juez de prim era instancia 
del distrito de la Latina de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á 
Francisco Berhel Posadas, natural de Madrid, hijo de Antonio 
y M ariana, de estado soltero, de 34 años de edad, de oficio 
p in to r/y  domiciliado en la calle de Caíatrava, núm. 27, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del término de 15 
dias comparezca en dicho Juzgado y Escribanía del que auto
riza, ó en la cárcel de Villa, para cumplir la pena que le ha 
sido impuesta en causa por estafa.

Asimismo se encarga á todas las Autoridades que tengan 
noticia de su paradero procedan á su prisión, dejándole en la 
cárcel de Villa, y poniéndolo en conocimiento de este Juzgado.

Dada en Madrid á 12 de Abril de 1876.=Joaquin de Que- 
ro .= P o r mandado de S. S., José T. Sánchez de las Matas.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Latina de esta capital, se cita y llama á 
Agustín Rodríguez Diaz, que habitaba calle del Mesón de P a
redes, núm. 53, para que dentro del término de 10 dias com
parezca en dicho Juzgado y Escribanía del que refrenda á 
practicar una diligencia en causa crim inal que se instruye en 
el mismo contra Francisco Berbel Posadas por estafa, del cual 
salió fiador.

Dada en Madrid a 12 de Abril de !876.=Joaquin de Que- 
ro .= P o r mandado de S. S., José T. Sánchez de las Matas.

D. Joaquín de Quero y Cobos, Juez de primera instancia 
del distrito de la Latina.

Por el presente llamo y cito á los parientes de un hombre 
desconocido que fué hallado cadáver á las diez de la m añana 
del dia 13 del actual en el rio Manzanares, debajo del puente 
de Toledo, que representaba tener la edad de 40 años próxi
mamente, corpulento y bajo de estatura, de barba cerrada, que 
hacía bastantes dias no la habia afeitado, que vestía una blusa 
y dos pares de pantalones de algodón color azul, camisa blan
ca, chaleco paño negro, calcetines blancos y alpargatas cerra
das, todo en mediano uso, á fin de que dentro del término 
de 40 días comparezcan en este Juzgado á prestar declaración 
al tenor del hecho de autos, y manifiesten si quieren ó no ser 
partes en la causa; bajo apercibimiento que en otro caso les 
parará el perjuicio correspondiente.

Dado en Madrid á 22 de Abril de 4876.-=Joaquin de Que- 
ro .=D c orden de S. S., Juan Joaquín Jiménez»

M a d r id .-  P a la c io .

Por providencia del Sr. Juez de prim era instancia del dis
trito de Palacio y á petición -de los señores in teresados, se 
saca a la venta en publica subasta todo el moviliario que existe 
de la testam entaría del Sermo. Sr. Infante de España D. F ran 
cisco de Paula Antonio de Borbon, consistente en efectos y 
ropas de iglesia, alhajas, condecoraciones, plata labrada, cua
dros, grabados, relojes, grupos y figuras de bronces y de na
cimiento, camas, colchones, ropas, alfombras, muebles, car
ruajes y demás efectos, que se hallan tasados en la cantidad 
de 453.255 pesetas 53 céntimos.

Y habiéndose señalado para su rem ate, que tendrá lugar 
en este Juzgado el dia 8 de Mayo próximo á la una de la tarde, 
se anuncia al público; haciéndose presente que la venta se 
hace de todo ju n to ; que los lid iadores han de consignar so
bre la mesa del Juzgado como garantía del rem ate la suma 
de 40.000 pesetas , que se devolverán á todos en el mismo 
acto ménos al mejor postor, que quedará en garantía del re
mate ; que los muebles se hallan en la iglesia de San Jeró
nimo, los carruajes en la calle cíe Arapiles, núm. 5, cochera; 
las alnajas en la cuesta de Santo Domingo, núm. 3, entre

suelo, y el inventarlo y tasación en mi Escribanía, sita en la 
plaza de Bilbao, núm. 9, cuarto principal.

Madrid 24 de Abril de 487G.=E1 Escribano, Ramón Cle
mente y Lázaro. X—4760

M áiaga.—.Alameda.
Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de prim era ins

tancia del distrito de la Alameda de esta ciudad.
. Doy fé que en dicho Juzgado y por ante mí se sigue causa 

criminal de oficio contra Félix Zuazo Zuazo sobre tentativa 
de robo á D. Antonio Búrgos Portas, en la cual de último es
tado aparece la requisitoria del tenor siguiente:

«Requisitoria.—D, Ildefonso Miguel Romero, Juez de p ri
mera instancia del distrito de la  Alameda de esta ciudad.

En virtud de la presente llamo y busco á María dé la  Con
cepción Alcaide, de esta vecindad, de ejercicio sirvienta, cuyas 
demás circunstancias, señas personales y actual domicilio se 
ignora, como asimismo el punto donde se encuentre, á la  que, 
caso de ser habida, conducirán á este Juzgado, situado en la 
calle de San Agustín, edificio del mismo nombre, con el fin de 
recibirle declaración en causa que instruyo contra Félix Zua
zo Zuazo sobre tentativa de robo á D. Antonio Burgos Pos
tas, cuya individua deberá personarse en el expresado Juz
gado dentro del término de 45 dias; apercibida que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á 
la ley de Enjuiciam iento criminal.

Dada en la ciudad de Málaga á 3 de Abril de 4876.=Ilde- 
fonso Miguel R om ero.=Enrique R orro .»

Lo relacionado más por menor consta y parece de dicha 
causa, y lo inserto está conforme con su original, á que me 
remito.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, pongo el 
presente en Málaga á 4 do Abril de 4876.=Enrique Norro.

M álaga.- M erced.

D. Diego María Egea y Viudez, Escribano del Juzgado de 
primera instancia del distrito de la Merced de esta ciudad.

Doy fe que en dicho Juzgado y por ante mí pende causa 
criminal de oficio contra Antonia Hernández Blaque por con
trabando, y en la cual aparece original la siguiente

«Requisitoria. — D. Segismundo del Moral Ceballos, Juez 
de primera instancia del distrito de la Merced de esta ciudad.

Por la presente requisitoria y término de 20 dias, se cita, 
^lama y emplaza á la procesada Antonia Hernández Blaque, 
de esta vecindad, viuda, de 32 años de edad, para que se pre
sente en este Juzgado y Escribanía del que refrenda, á fin de 
recibirle su inquisitiva en dicha causa que se le sigue á  la 
m isma por .contrabando; bajo apercibimiento de que si no pa
rece dentro del término citado que se le señala, será declara
da rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con ar
reglo á la ley.

Y al mismo tiempo encargo á todos los -Sres. Jueces y Au
toridades donde pueda encontrarse la Antonia Hernández Bla
que, la hagan comparecer en este referido Juzgado á los fines 
indicados.

Dada en la ciudad de Málaga á 48 de Abril de 4876.=Se- 
gismundo del Moral Ceballos.=Diegó María Egea.»

Lo relacionado más detalladamente resu lta , y lo inserto 
está conforme con la original de que procede, á que me re
mito.

Y cumpliendo mandato judicial, conforme á lo dispuesto 
en el art. 399 de la ley provisional de Enjuiciam iento crimi
nal, pongo el presente que firmo en Málaga á 48 de A bril 
de 4876.=Diego de Egea.

San Martin de Valdeiglesias.
D. Alfonso XH, por la gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y en su nombre D. Felipe Peña , Juez de prim era 
instancia de esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria ruego y  encargo á las A utori
dades de la Nación y dependientes de policía judicial procedan 
á la busca, captura y remisión á esta cárcel de partido en cla
se de detenidos de los sujetos siguientes: José N ., vecino de 
Madrid, de 28 á 80 años de edad, pelo y bigote rubio, sin seña 
alguna particular, calzado de alpargata cerrada negra, vestido 
de pantalón de patencur de fondo b lanco . y rayas negras, en 
buen estado de uso, chaquetón abotonado también en buen uso 
y de paño negro, camisa blanca, sombrero hongo negro en buen 
uso; otro sujeto de unos 22 años de edad, estatura regular, 
grueso, color y pelo moreno, bigote que apénas le apuntaba, 
del mismo color* sin seña particu lar , calzado de botinas ne
gras en buen uso, y vestido pantalón de paño negro, faja ne
gra de estam bre, chaleco y chaquetón largo de paño y sombre
ro hongo también negro; y otro sujeto bastante alto , cuerpo 
entre grueso y delgado, con pantalón y chaquetón negros al 
parecer y gorra negra, cuyas demás señas y circunstancias se 
ignoran, los cuales, en unión de Manuel González Miyares, ve
cino de Madrid, asaltaron é intentaron robar la  casa de Don 
Domingo Camargo, vecino de Robledo de Ghavela, la noche 
de 45 del corriente; pues así lo tengo acordado en providencia 
dictada en el dia de ayer en causa que con tal motivo se in s
truye.

Dada en San Martin de Valdeiglesias á 20 de Abril de 4876.= 
Felipe P eña .= P or mandado de S. S., Angel Sánchez Real.

San Roque.
Licenciado D. Francisco Vicente M ontero , Juez municipal, 

interino de prim era instancia.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á José 

León Real, alias la  E scribana , n atu ra l de Málaga, que estuvo, 
avecindado en La L ínea, de 48 á 49 años de edad, de estatura 
regular, grueso, con barba y afeitado, ojos negros y  grandes, 
cejas pobladas y negras, pelo negro, pecoso de viruelas, con 
algunas cicatrices en la cara, á fin de que comparezca en este 
Juzgado en el térm ino de nueve dias, siguientes al de la in 
serción de esta  req u is ito ria  en la Gaceta de Ma d rid ; aperci-
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bido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Y se exhorta y requiere á los Sres. Jueces y Autoridades 
civiles y militares se sirvan disponer la captura del referido, 
poniéndolo á disposición de este Juzgado, pues así se ha m an
dado en causa que se le instruye en unión de otra por lesiones 
m útu as.

Dada en la ciudad de San Roque á SI de Abril de 1876.= 
Francisco V. Montero.—Por mandado de S. S., Mariano Mártir.

S a r iñ en a .
D. Enrique Galí, Juez de prim era instancia, en comisión’ 

de la villa de Sariñena y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Antonia Esteran 

y Peralta, casada, de edad de S3 años, y Dolores Lafuente y 
Linas, casada, de 85 años de edad, las dos vecinas de Lanaja, 
para que dentro del preciso término de nueve dias comparez
can en este Juzgado á fin de ampliarles sus declaraciones en 
causa que instruyo sobre desacato á la Sala de lo crim inal de 
la Audiencia del distrito; pues si así lo hicieren se les oirá y 
hará justicia, y de lo contrario se seguirá la causa adelante, 
parándoles el perjuicio consiguiente.

Dado en Sariñena á 13 de Abril de 4876.=Enrique G alí.=  
Por mandado de S. S., Francisco Satué.

S a n  S e b a stia n .
D. Pedro Saenz de Ruscío, Juez de primera instancia de 

San Sebastian- y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo por término de lo  

d ias, que empezarán á contarse desde la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, á Antonio Gorochategui, álias Antón el Estudiante; el 
llamado Albistur, Gapitan y Alférez de las fuerzas carlistas, 
y  José María Mendizábal, este último natural y vecino de la 
villa de Irún, también jefe de partida carlista, para que den
tro del término ántes citado se presenten en este Juzgado con 
el objeto de recibirles declaración en causa que se instruye 
sobre sustracción de bueyes á D. José Ramón Aguirre , deten
ción ilegal del mismo y de la sustracción de otras seis cabe
zas de ganado de la casa-palacio el dia £9 de Octubre último; 
apercibidos de que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
hubiere lugar en justicia.

Dado eñ' San Sebastian á 22 de Abril de 1876.-= Pedro 
Saenz de R uscío .=Por su mandado, Manuel Arizmendi.

Soria .
En nombre de S. M. Don Alfonso XII, Rey constitucio

nal (Q. D. G.), D. Anastasio Vindel, Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Soria y su partido.

Por la presente requisitoria se llama y busca á D. Ceferino 
Treserra, Gobernador que fué de esta provincia, para que en 
el término de 10 dias desde la  inserción de la presente requi
sitoria, comparezca en este Tribunal á ampliarle su declara
ción de inquirir en la causa que se le sigue por estafas, con 
motivo de haber expedido licencias de uso de arm as y no h a
ber ingresado su importe en las arcas del Tesoro; apercibido 
que de no hacerlo será declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar.

Dada en Soria á 20 de Abril de 1876.—Anastasio Vindel. =  
Por su mandado, Pedro Abad y Crespo.

Totana.D. Víctor Covian y Junco, Juez de primera instancia de 
Totana y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 
insurrectos cantonales que al mando del cabecilla Saturnino 
Tortosa penetraron en la villa de Alhama en el mes de Julio 
de 1873, para que en el término de 15 dias comparezcan ante 
este Juzgado á responder á los cargos que les resultan en 
causa que se instruye sobre rebelión; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo les parará el perjuicio á que haya lugar.

Totana 22 de Abril de 1876. =  Víctor C óvian.=  Por su 
mandado, Wenceslao Miralies.

D. Víctor Covian y Junco , Juez de primera instancia de 
Totana y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en la causa 
criminal que estoy instruyendo sobre coacciones á D. Juan 
de Cayuela Martínez, cometidas en la casa clel mismo, sita 
en la calle de Santa María, de la villa de Aledo, el dia 14 de 
Abril, entre siete y siete y media de la noehe, se lia acorda
do la busca y captura de seis hombres, uno de poca edad, 
estatura no muy alta, sombrero de. color blanco y su aspecto 
no parece de hombre ele campo; otro lleva manta morellana y 
gorra de pelo, y los restantes con mantas encarnadas, sin que 
consten otros datos personales, sólo que por el aspecto pare
cían ser vecinos de esta villa, y contra los cuales aparecen 
méritos para creerlos autores del expresado delito.

Por lo cual pido y encargo á los demás Sres. Jueces en 
cuyo partido se encuentren y á las Autoridades y agentes de 
policía judicial que averigüen el paradero de los expresados 
hombres á los pongan á disposición de este Juzgado, pues en 
ello se halla interesada la buena administración de justicia.

Dadajen Totana á 23 de Abril de i876.=V ictor Covian.— 
Por su mandado, Wenceslao Miradles.

U trera.
D. Alfonso XII, Rey de España, y en su nombre D. Ignacio 

del Valle y Rodríguez, Juez municipal, é interino de prim era 
instancia de este partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Alonso 
Heredia Flores, castellano nuevo, natural que se dice ser de 
Álgeciras y vecino de Jerez de la Frontera, para que en el 
término de 10 dias, contados desde la inserción de la presente

e n  la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, com
parezca en este Juzgado á prestar declaración inquisitiva en 
la causa que se sustancia en el mismo por hurto de una yegua.

Y exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, y demás dependientes de policía judicial, pro
cedan á la busca y captura y conducción á la cárcel de este 
partido de dicho Alonso Ileredia Flores.

Dada en U trera á 7 de Abril de 4876.=Ignacio del Valle,=  
Por mandado de S. S., Antonio Carrion.

V alladolid.- Plaza.
D. Gabino Madrueño,’ Juez municipal, é interino de primera 

instancia del distrito de la Plaza de Valladolid.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á P ilar 

Duque de la Fuente, de esta residencia, soltera, de 19 años de 
edad, sirvienta, hoy de paradero ignorado, para que dentro del 
término de 10 dias comparezca en este Juzgado á prestar in 
dagatoria en causa criminal de oficio que instruyo sobre hur
to de efectos de la pertenencia de D. Francisco R o l, de esta 
vecindad; apercibiéndola que de no verificarlo se la irrogarán 
los perjuicios de derecho.

Dada en Valladolid á 22 de Abril de lS76.=Gabino Ma~ 
drueño.=Por su m andado, León Gervás.

Valls.
D. Nicanor Antón Garran, Juez de prim era instancia de la 

villa de Valls y su partido.
Por este edicto y pregón, que se insertará en el Boletín 

oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id ,  y  se fijará en los 
sitios públicos de costumbre de esta villa, cito, llamo y em
plazo al pariente más caracterizado de la familia de Pablo 
Escoda y Iiuguet, fallecido á los 44 de Setiembre de 4873 en 
el pueblo de la R iv a , para que dentro del término de 45 dias 
comparezca en este Juzgado á fin de que pueda notificársele 
la sentencia ejecutoria recaída en la causa crim inal sobre 
homicidio del referido Escoda contra Juan Recasens y Buch, 
álias Molas; apercibido que de no verificarlo le parará el per
juicio que en derecho haya lugar.

Valls 9 de Marzo de 4876.=Nicanor Antón G arran .= P or 
mandado de S. S., Tomás Biasi, Escribano.

Vera.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional de 

España, y en su nombre el Sr. D. José María Castelló y Car
rasco, Juez de prim era instancia de esta ciudad y. su partido.

Por el presente cito’á JoséPonce López, vecino de la villa 
de Lubrin, á fin de que dentro de los 40 dias siguientes al en 
que tenga lugar la publicación de este edicto en el Boletín ofi
cial de la provincia y  en la Ga c e t a  d e  M a d r id  , comparezca 
en este Juzgado para oirle acerca del importe del perjuicio cau
sado al mismo en causa crim inal pendiente contra Francisco 
Urrea Lopes, su convecino, sobre hurto de una jumenta.

Dado en Vera á 48 de Abril de 4876.=José María Castelló.— 
Por su mandado, Francisco Jiménez Soto.

Vigo.
B. José María Nieto, Juez de prim era instancia de la ciu

dad y partido de Vigo.
Por el presente, segundo edicto cito, llamo y emplazo á Don 

Manuel Martínez, D. Sebastian Perez del Villar, D. Francisco 
Jaime, D. Hermenegildo Gallego, D. Florentino Rodríguez, Don 
Joaquín Jorge Álvarez, D. Matías Diaz Prado, D. Juan F ran
cisco González, D. Francisco Aragonés, D. José González Be- 
nitez, D. Manuel T'aboas, D. Benito Lorenzo, D. Francisco Pe
queño, Ramón Troche, D. Agustín Curbera, Miguel Osorio, 
D. José Rodríguez, Doña Rosa Barreiro, Francisco de Francis
co López, D. Francisco González Riobó y D. Juan Llanos, ve
cinos que fueron en sus dias de esta ciudad, á excepción del 
Perez del Villar, que lo fué de Lavadores, ó sus herederos, 
para que en el término de 45 dias, contados desde la última 
inserción del presente edicto, comparezcan ante este Juzgado y 
Escribanía del refrendatario á hacer uso del derecho de que 
se crean asistidos en la demanda que ahá por el año 4844 pro
movieron D. Angel Calvo y D. Francisco Fernandez, vecinos 
v del comercio en sus días de esta ciudad, contra D. José 
Blanco sobre reclamación de varios créditos; bajo apercibi
miento de que pasado dicho término sin verificarlo les parará 
el perjuicio que corresponda.

Dado en la ciudad de Vigo á 44 de Marzo de 4876.=José M. 
Nieto. —P

D. Pablo Robles y García de Zúñiga, Juez municipal, é in 
terino de primera instancia de esta villa y su partido.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á D. Francisco de 
Paula Castro y Ramón Martorell, este vecino que fué de la 
villa de Sorihueia, y el primero Secretario del Ayuntamiento 
de la m ism a, para que dentro del término de 40 dias, á con
tar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezcan en la sala-audiencia do este Juzgado á prestar 
declaración en causa que se instruye contra D. Juan Hartos 
López, vecino de Ibros, por malversación de fondos públicos; 
anercibidos que de no comparecer dentro del término marcado 
les parará el perjuicio que haya lugar. '

Dado en Villacarrilio á 22 de Abril de 487G.=PabIo Ro- 
p]es.=Por mandado de S. S., Francisco de Paula Bueno.

Villanueva y Geltrú.
D. Juan Guaiberto N ogués, Caballero de la 'R eal y distin

guida Orden española de Carlos III, y Juez de primera instan
cia de este partido.

A los de igual clase de la provincia de Barcelona atenta
mente saludo y hago saber que en este Juzgado se instruye 
causa criminal sobre secuestro de D. Mateo Samsó y Badell 
contra dos individuos que en la mañana del dia 44 del actual, 
al regresar aquel de Vallirana á su casa y en el término de

Olesa de Bonasvalls, le detuvieron y exigieron 400 onzas en 
oro; uno de ellos llevaba una cuculla negra, al parecer de hule* 
que le cubría toda la cabeza y cara hasta la espalda, blusa de 
rayas azules y blancas, pantalón de pana color castaño, cal
cetines azules de algodón grueso, alpargatas de las llamadas 
de micalet y una escopeta de dos cañones, y el otro de aspecto 
parecido, con traje igual al de su compañero, á quien este lla
maba Isidro, llevaba una escopeta de un cañón. Ambos in d i
viduos es de presumir que se encuentren en el territorio de 
ese partido ; y como quiera que no haya podido recibírseles 
declaración indagatoria por ignorarse su paradero, insiguiendo 
lo dispuesto en el art. 489, núm. 4.° de la ley provisional de 
Enjuiciamiento criminal, he resuelto que fuesen llamados y 
buscados por requisitorias para que dentro del término de 45 
dias comparezcan ante este Juzgado; bajo apercibimiento de 
que en otro caso serán declarados rebeldes y les parará el per
juicio á que hubiere lugar con arreglo á la expresada ley, y 
que de dichas requisitorias se fijase copia autorizada en forma 
de edicto en el local de ese Juzgado.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X II 
(Q. D. G.); cuya Real jurisdicción ejerzo, á V. SS. exhorto y re
quiero y en el mió le ruego y encargo que luego de recibido 
se sirva disponer su cumplimiento, dando las órdenes oportu
nas para la captura y conducción á estas cárceles, mediante á 
que se ha decretado la prisión de los mismos, devolviendo la 
prelfenje con las diligencias que al efecto se practiquen; que
dando en hacer otro tanto por V. SS. en casos análogos.

Dado en Villanueva y Geltrú á 84 de Marzo de 4876.=Juan 
Guaiberto N ogués.=Por mandado de S. S., José Casteliví, Es
cribano.

Villena.
D. Ildefonso López Aranda, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Francisco Fito, 

cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 
nueve dias, contados desde su inserción en el Boletín oficial 
de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en 
este Juzgado y Escribanía del autorizante á oír cierta notifi
cación en las diligencias de ejecución de sentencia dimanante 
de la causa sustanciada contra Francisco Canicio Hernández 
sobre hurto de una muía y una manta; bajo apercibimiento 
de que si no lo hace sufrirá el perjuicio que haya lugar.

Dada en Villena á 80 de Abril de 4876.=Ildefonso López 
Á randa.=De orden de S. S., Alejo Sandoval.

NOTICIAS OFICIALES.

S o cied a d  d e l fer ro -ca rr il de C órdoba á Mála g a  
y  d e C am p illos á Granada.

No pudiendo verificarse la jun ta general de accionistas 
Gonvocada para el dia 88 de Abril, por no haber concurrido el 
suficiente número de señores socios á depositar sus títulos de 
la manera que prescribe el art. 38 de los estatutos de esta 
Sociedad, se cita nuevamente para el expresado acto, que con 
arreglo al art. 38 de los mismos estatutos habra de verificar
se sea cualquiera el número de individuos que concurran , el 
lunes 89 del próximo Mayo, á las once de la m anana, en ei
domicilio social. ,

La i unta se ocupará, según lo dispuesto en ei mismo ai«
tículo 38 y en el 42 de los repetidos estatutos, de la Memoria 
explicativa, de los actos administrativos del Consejo duran ce 
el año de 4875, y de las cuentas correspondientes al mismo, 
que están á disposición de los señores accionistas para su de-

tenM áñga 20 de Abril de 1876.-E1 A dm iaistrador Secretario
general ,&Manuel Casado. X —4 A4—v

B o lsa  d e  M adrid .
Cotización oficial del día 26 de Abril de 1876. comparada con 

la del dia an te rio r .

CAMBIO A L  CQNTADCD 
F o n d o s  p ú b l i c o s .  ' D ia  26.

Beata perpetua al 3 por 193............................   « • »
13*70-90-14‘50-45 
4 4*40-1 3*80-1 4*30 

13*60-14 O rO -H ñb  
4 4*10-12

W  dueños » 14‘50—i S‘S 0-14*20
á p la z o ,  i 4 l77 í 4 ‘G(i-í4 0[0-I3-60

14*30-05 fin e. voL; 
{ -1 4 •85 -7 0 -6 0 -7 5 -5 5
i u ‘¿ 5m e ~ u  oto
| ! 3 ‘S7 4 [2-44*35-30
| 13*75-14*05-4 5-20

fin p r ó x .  yol.
Idem  e x te r io r  al 3 ñ o r  í 0 ' ..................  4S-65 - i f a 5
Billetes hipotecarios del Banco de España

s eg u n d a  s e r i e ............................  H 03 0 L0 10 o 0t 0
Boaos del T e s o r o ,  de  2.900 r s . , 6 p o r  10C

in te ré s  a n u a l    .......................................  62 0;8  o í  0 ,ü -o!  o 0- 6 , OfO
no publicado. » r

[detu i d . , s e g u n d a  e m i s i ó n  ................................  64 *50 y ! ' 00
no publicado.n » ^  P-

en cantidades pequeñas.. 63 0[0 64
R es g u a rd o s  al p o r t a d o r  d e  la  C a ja  d e  D e 

p ó s i to s .........................................................     »
C édulas  h ip o te c a r ia s  de l B a n c o  H ip o te c a r io  j

d e  E s p a ñ a ,  d e  475 p e s e ta s  , 7 p o r  100 doj 
i n te ré s  a n u a l ,  c u p ó n  s e m e s t r a l  y a m o r t i - 1
z ab les  e n  59 a ñ o s ................................  . . . .  » *

O b lig ac io n es  g e n e r a l e s  p o r  f e r r o - c a r r i l e s ,  
d e  3 .000  r s . . d e  4.°  de  J u l i o  d e  1 § 7 4 . . . .  27*60 5)

Id e m ' id . ,  em is io n e s  de  1875................................... ‘ 26 0[0 CW X
no publicado . » '

I d e m  id .  n u e v a s  de  1875   ................................. 26*85
no publicado.  26‘35 ¿i> a0

íd e m  de  20.0b-0 r s ..........................................................  27*50 »
Acciones  d e lB a n c o  de  E s p a ñ a . .............................. » * ™

n o p u b l im d o .  IS2 0j0 182 «[0-48* j0
Obligac iones  d e l  T i m b r e ,  d e  9 p o r  4 00 de

i n t e r é s . . . . . . .  ........................................... »
n o p u  bii c ado . 4 0 3 0 \ 0 »
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Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

D A Ñ O . B3 N B P IC I0 . 1  ° °  B E N E F IC IO

A l b a c e t e . . . .  4(4 d, » L é r i d a . . . . . .  * 4 {2
Alicante  » 4j2 Logroño   p a r .  »
A lm er ía   » StS L u g o . .    » 4¡2
A v i la   par .  » M álaga   p a r .  »
Badajoz   » 4 ¡4 M urc ia   » 4R
B a rc e lo n a . . .  » 4t2 O re n se     » 4 ¡2
B é ja r    4¡2 * O v iedo   » .
B i l b a o . . . . . .  » 4j4 Pa lenc ia   » R2
B ú r g o s . . . . . .  » 3|S Pam plona   p a r .  »
C á c e r e s . . . . .  3 4 ¡4 P o n te v e d r a . .  3 4 ¡4
C ádiz   3^4 S a la m a n c a . . .  3 ñ\h
C a r ta g e n a . . .  » 314 San Sebastian 3 4]2 d,
C a s te l ló n . . . ,  s  ,^4 S a n t a n d e r . . .  » Sj4 d.
Ciudad-Real . R4 ¿ Santiago  3 3 j8d .
Córdoba.. . . .  » 3 ¡s Segovia  » 4 ¡2d .
C o r u ñ a   » 4t2 f Sevilla   » 5[$
C u e n c a . , . . .  4 * ¡ S o r i a   —  * 3*4 ' *
G e r o n a   » .qg T a r r a g o n a . . .  » 3x4
G r a n a d a , . . .  * 4 ¡4 Teruel*.  » 4 | 8 d ,
Guadalaj a r a . \ {2 »■ T o le d o . . . . . .  4 f l  »
E a r o . . .    i> 4 V a l e n c i a . . . . .  » 3[8
K u e l v a   » <¡3 j V a l l a d o l id . . .  » 3[4
H u e s c a . i »  ! 1 [4 ¡| V i to r ia . . . . . .  a 414
Ja-en. . . . . . . .  » 4 ¡4 j] Zamora . . . . .  » 1 4|4
L e ó n . . . . . .  J  par .  » l| Z a ra g o z a . . . .  » I 414

Bolsas extranjeras,
P arís 25 A bril.

3 p o r  4 00 e x t e r i o r . . . . .  á 43.
3 P or i 0 ° in t e r io r  (cu—

* uudwj esp inó te*. .  nones Enero  75 v  Ju-
( lio 73)...... I  á 4 4.
£ 3 p o r  -1 09................................á  65*85.

Fondos franceses . .  \ 4 4j2 p o r  4 00,......... ... * . .  á
j 5 p o r  í 00 ....................    á  4 05*87 4 [2.

Consolidados ingleses....................................  á 9o 7]16.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras. - •
Londres, á 90 d ias fecha  48 *>
Par ís  , á 8 d ias  v is ta  , 5 ‘0v.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del día  26 de Abril de 1876.

T K H P B B  ATO R A  f
y humedad del aire*:]
 ---------------------“■fi »íhkccio» mtít-'s

HORAS. re“ °0o
y en zniiíme- a liumede- 7 ciase del vísalo, del cielo. 

_ .  — __  tras» saco- cido.

5 de la m . .  744'07 8 ‘S 6*6 N. E . . .  C a lm a .  Despejado
9 de la  n i . . 74 4*38- 48*5 4 4*3 N. E . . .  Idem . .  Idem.

4 2 del d i a . . . 743*70 23*7 43*3 O. S. O. I d e m . .  Casidesp .0
3 de la  t , , ,  712*36 27*3 45*6 O. S. O. Brisa . .  Idem.
6 de la t . . .  741*79 25*5 44*S O  I d e m . .  Celajes.
9 d e l a n . . .  744*44 47*2 40*2 N  C a lm a .  Despejado

T e m p e ra tu r a  m áx im a  del  a i r e ,  á la. s o m b r a ......................    28*3
Idem m ín im a de  i d .................      7*2

D iferencia   ..................... ’ ’ ’. ! ! ! ! ! ! ’. ! ! ! ! !  21 ‘4
T e m p e ra tu ra  m áxim a a l  sol, á 4 '47 m etros  de  l a  t ie r ra . ’. 37*4
Id em  id .  den t ro  de  u n a  es fe ra  de  c r i s t a l  .................................. 53‘9

Diferencia  .  1 1 . ’. ’ ’.* .! !!  4 6*8
L luvia e n  l a s  24 horas en  raí-(metros..   ..............................................»

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico d las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia 28 de Abril de 1876,

! A L T U R A   ̂ T E M P E S A» D IR EC C IO N
baromelri» tura
m í í ' I  augnA» dei i i M4*° BS7AI>0

¿0CU131B2S. al nivel del  ceSiesN ¡
asaren mi- males «íft.,tn ■ del viento.! delcieio. delamar 

lime Iros. ’ 1 ;¡ ,

Bill 10 . . . . .  7 i 5*2 , 4o*2 S. E . . . 1 B i i s a . . .  Despejado. Movida
S ae t í  u 1er ,. 773*7 ¡ ! 5*0 N. U . . .  Idem . . .  I d e m  Helia,
" V e d o . . . . , .  1 769*e 45*0 8 . S . E .  ídem . . .  Casi desp.° »
C o r u ñ j j í h . i ,  770*3 i4L  Ai. E . . .  » (Despejado.¡¡Tranq.8
San t iag o . . . .  ¡¡ 771 ‘5 4 5*2 ■ N. E . . .  Brisa . . . !ildem.. , . . .  »
O p 011 ». 771 ‘3 19L0 3 . . . . . . . ! , I d e m . . .  !¡ Algo nub.°j A, agit,a
L i s b o a . . . . . .  770*2 16*9 X N. O. Idem . . . 1 Calinoso. .  Bella.
B a d a jo z . . . . . ! '  » 46*4 !N. E . . .  Viento..  Despejado. »
S. F c r n . ■ j h.í 769*7 4 8*4 O...........  » I d e m  .-¡Tranq.*
Sev i l la . „ . . .  767*2 22*4 1 X. E . B r i s a  . . .  Idem . . . . .  »
T a r i - a   7r 6*8 M Y 1 E . . . . . .  ’ Idem . . .  i I d e m  Rizada,
G r a n a d a . ,  . 770*6 16*7 N  C a lm a , .  í d e m . , . , .  v ,
C a r tag en a . . . ,  789b8 16‘l i S . . . . . ¡ B r i s a . . .  í d e m   Bella!
Alicante , . . ,  ! 769 4 19*0 ■ N. E . . .  ¡Brisa . . I d e m  1 TranqA
Murcia. . . . . .  709*9 20*1 ' O. N. O.' Cahna . . ; Idc o  ¡ »
V alenc ia , ,  „ „¡ 770 4 ! S*í ; N. O . , .  B r i s a . ■ I d e m  11 »
Palma . . . .  . 76R*a 4 6*8 ; S. O . . .  V ien to . .  I rlnm. . . . .  I Oleaje.
B a rc e lo n a . . .  1 768*3 ñ w  ¡ E _____  Brisa ..,■ C a l in a . . . .  ITrancfa
Z a ra g o z a , , . ,  » 4 8*0 X. O . . .  V.® f t c . .  D espe jado .! »
S o r i a . . . . . . .  768-2 4 2*2 X : Brisa . .  . Idem     : »
Burgos.  772*! 4 2*2 N. E . . . ; Calma . .  ¡ Idrin  . . . .  ! »
vaíládo lid . . .  773*4 44'2 N. E . . .  B r i s a . . .  Casi -tesp.® »
Salamanca , . , 770*5 4 5*0 ¡ X. O . . .  ¡ C a lm a . .  Despejado.  »
M a d r id  --------  770*6 48*5 N. E . . ,  Idem . . .  í d e m  ! 9
Escoriar ¡ 770*5 4 7*4 N .. . . . .  I d e m . . .  Ce la je s . , . . !  ' »
Ciudad-Real.  769*2 20*4 N . Idem. . .D e s p e j a d o . '  »
A l b a c e t e . . . . 1 769‘S 47*0 0. N. O. B r i s a . . .  i N uboso . . .  3

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

begíin ! ;s  par tos  rec ib idos ,  a y e r  no llovió en  p rov inc ia  alguna.

A y u n ta m ie n to  c o n s titu c io n a l d e  M ad rid ,
Del par te  rem itido  en  este  d ia  p o r  la  In te rv en c ió n  del  Mercado 

de granos y nota de precios de  art ículos de consum o, re su l ta  lo si
guiente:

Carne de vaca,  de 4 4 á 46 p e s e ta s  la a r r o b a ,  de 0'59 á 4 la  li 
b r a ,  y á -4‘34 el ki logramo.

ídem  de carnero, de 0*53 á 0*82 p ese ta s  la l ib ra ,  7 á 4*07 el  k i-  
ló  g ram o .

ídem  de t e r n e r a  , de 4 á 2 pose ías  la  l i b r a  , y de 2*4 7 á 4C>4 el  k i lo 
gramo,

Idem de cordero ,  de 0‘74 á 1*42 pesetas la l ib ra ,  y  á 4 ‘07 el kiló-  
gramo.

Tocino añejo, de 49 á 20 pesetas la a r ro b a ;  á 0*81 la  l i b r a ,  y  á 4 ‘76 
el kilogramo.

Jamón, de 30 á 35 pese tas  la a r ro b a ;  de 4*50 á 4 ‘75 la l ib ra ,  y  de 
3*25 á 3'80 el ki logramo.

PancU  dos l ib ra s ,  de ü‘38 á 0*44, y  de  0*44 á 0*44 p e s e t a s  el k i ló-  
gran.o.

G«rl a o z o s , de 6 á 4 4*50 p es e ta s  la  a r r o b a ;  de  0*25 á 0*59 l a  l ib ra ,  
y  de 0 5/i á D28 el kilogramo.

Judías,  de 4 á 9 pesetas la  a r ro b a ;  de 0*24 á Q‘35 la  l ib ra ,  y  
de  0-45 á 0*75 e: k i logramo.

Arroz, de 7 á 9 ;50 pese tas l a  a r r o b a ;  de  Gr25 á  0*44 la l i b r a ,  y  
de 0*55 á 0*89 el kilogramo.

Lentejas, de 4*50 á 6 pese tas  l a  a r r o b a ;  d e  0*24 á C*'291a l i b r a ,  y  de  
0*52 á 0*63 el kilogramo.

Cadbon v e g e t a l . á  1 *75 p e s e t a s  l a  a r r o b a ,  y  á 0*4 5 e lk i l ó g ra m o .  
Idem  m ineral ,  á 0-94 pesetas la a r roba ,  y  á 0*09 el k i logram o.
Cok, á 0*87 pese tas  la  a r roba ,  y  á 0*07 el kilogramo.
Ja bón ,  de 42*50 á 4 5 p e s e t a s  l a  a r r o b a ;  d e  9 ‘58 á 0*64 l a  l i b r a ,  y 

do D26 á 4 ‘39 el k i l o g ra m o .
Pata tas ,  á 4 ‘25 p e s s t a s i a  arro*ba ;  d e  0 ‘06 á 0*09 l a l i b r a , j  d e  0M8 

á 0*4 9 e l  k i ló g ra m o .
A c e i t e ,d e  49 á 20 p e s e t a s  l a  a r r o b a ;  á 0*64 l a  l i b r a , y  de 4 5 ‘4 0 

á ;¡5*90 el d e c á l i t ro k
V in o ,d e  6*50 á 40 p e s e t a s i a  a r r o b a ;  deO ‘23 á 0 '3 5  e l c u a r t i l l o . y  

de  4*55 á 6*93 e l d e c á l i t r o .
P e t ró le O jde  0*35 á 0 * 3 8 p e s e tá s  e l  cu a r t i l lo ,  y  d e 6 * 9 3 á  7 ‘5 2 e l d e -  

oálitro .
Trigo, de 44*73 á 45 pesetas la  f a n e g a ,y  de 2L26 á 27‘45 el  h e c 

tolitro.
Cebada,  de 6-73 á 7*50 pese tas  la  f a n e g a ,  y  de 41*76 á 4 3 ‘57 el 

hecto li tro .

N o t a .  Beses degolladas en el d ia  de a y e r .—V aca s ,  4 44.— C arne
ros , 92.—Corderos, 600.—T e rn e ra s ,  83.—T o t a l ,  869.

Su peso  e n  l i b r a s , , .  80.396.—Idem  en  k i l ó g ra m o s   35.088.

Estado de los producios recaudados en esta capital en el dia 
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.

FüIfT G S D S R EC A U D A C IO S .  Pías .  Cen ts . PUNTOS DE RECAUDACION. P t a s . C é n t s .

T o le d o . . . . . . . . . .  n . .  o. 3.264*49 Pozos de n i e v e   »
S e g o v ia . . . . . .  r . . . . . .  o. 4.786*08 j F áb r icas  de cerveza:
N o r t e . .  ....................  7.474*44 p r im e ra  qu in cen a . .  »
B ilbao  .............. 4.243*70 | M a ta d e ro s .....................  9.545*25
A rag ó n   ..............  4.097*85
V alenc ia   4.878*4 5 í ---------------
M e d iod ía , . . - .  .......... 24.296*59 T o t a l ...............  50.623*32
C o r r e o s . . .    37 4

L o q u e  se  an u n c ia -á l  p ú b l ic o  p a r a  s u  c o n o c im ie n to .
M a d rid  23 de  Abril  de  1876. = E 1  A lc a ld e ,  A. Conde de H ered ia -  

Sp íno la .

PARTE NO  OFICIAL:

I N T E R I O R .

—La gran parada de ayer tarde fué brillan
tísim a.

A la una estaban ya formadas las tropas desde la Cas
tellana hasta el Canal. Hé aquí la organización dada á las 
fuerzas que formaron: prim era división de in fan tería , Ge
neral Vargas; segunda, General Terrero; división de caba
llería, General Conde de Cumbres Altas; brigada de artille
ría , Sr. Prats.

Apoyaba su cabeza la primera división en el obelisco 
de la Fuente Castellana, y la componían el tercer regimiento 
de artillería de á pié, el regimiento de infantería de la 
Princesa, el batallón cazadores de Cataluña, el batallón 
cazadores de ...Ciudad-Rodrigo-y el primer regimiento de 
Ingenieros.

La segunda división empezaba á formar en el Prado 
con el regimiento tercero de Ingenieros, y seguía por de
lante del Botánico con el regimiento de Granada y el ba
tallón cazadores de Manila, continuando frente al Hospital 
general con un tercio de la Guardia civil.

La división de caballería constaba de los regimientos 
del Rey, Reina, Pavía y Alfonso XII, formados en el m is
mo orden que se expresan por el paseo del Canal hasta 
cerca de Santa M aría de la Cabeza. ,

La artillería rodada formaba columna en la bajada de 
la P uerta  de Alcalá, y la artillería de m ontaña entre el 
obelisco del Dos de Mayo y el Museo de P in tu ras , compo
niendo un total de 80 cañones.

A las dos en punto salieron de Palacio S. M. el R e y , 
SS. AÁ. RR. el Príncipe de Gales y el Príncipe Arturo, y 
1111 lucidísimo Estado Mayor de Generales y Jefes, m ar
chando confundidos los que componen el séquito de los 
augustos viajeros con los que forman el Cuarto m ilitar de 
nuestro Monarca.

S. M. daba la derecha al Príncipe de Gales. Después del 
Estado Mayor iban los palafreneros de Palacio, la Guardia 
Real y las escoltas de los Generales.

La régia comitiva recorrió la línea á galope, y en se
guida fué á situarse delante de la iglesia de San José, en la 
calle de Alcalá, para presenciar el destile.

Las tropas que tornaron parte, en la parada suman cer
ca de 16.000 hombres.

A las cinco y inedia las Personas Reales regresaban á 
Palacio.
" Los brillantes y ricos uniformes que- lucían S. A. el 

Príncipe de Gales, su augusto herm ano y los Ayudantes ele 
uno y otro han llamado mucho la atención del público.

S. A. R. la Princesa de Asturias, acompañada de las 
Sras. Marquesas de Santa Cruz y de Yillavieja, del. Duque 
de Bailén y del Caballerizo Sr. P ineda, ha presenciado el 
desfilo desde el pabellón del Ministerio de la Guerra, donde 
se hallaba establecido un zaguanete de guardias alabar
deros.

A la comida oficial que se verificó anoche en Palacio y 
en obsequio de SS. AA. RR. el Príncipe de Gales y de, su 
augusto hermano, asistieron los Sres. Presidente del Con
sejo y los Ministros con sus señoras, el Nuncio de Su San
tidad, los Ministros Plenipotenciarios de Inglaterra, R u
sia, Méjico, Estados-Unidos, Austria, A lem ania, Portugal, 
Italia, Brasil, Suecia y Noruega, el Sr. Duque de la Torre, 
el Marqués de Novaliches, Marqués de la Habana, Mar
qués de Miravalies, Alm irante Sr. Rubalcaba, In troductor 
de Em bajadores, Marqués de Selva Alegre, Presidentes 
de los Tribunales Supremos de Justicia y de la Guerra, 
y del Mayor de C uentas; en representación de la insigne 
Orden del Toison de Oro los Sres. Duques de Sessa, Conde 
de Pino-Hermoso, Conde de Balazote, Conde de Puñon- 
rostro, Duque de Fernan-N uñez y D. Alejandro Mon; las 
Autoridades superiores de Madrid, Sres. General Prim o de

Rivera, Conde de Heredia-Spínolay Sr. Elduayen; Lord Suf- 
fiel, Gentil-Hombre del Príncipe de Gales; General S irD ig - 
ton Probyn, Caballerizo Mayor de S. A.; Coronel A. Ellis 
M. G. Knollys, Secretario de S. A. R.; Sir J. Tairer, Médico 
general de Cámara; Lord Charles Beresford y Lord Carins- 
ton, 'Ayudantes de Campo; Lord Fitz-George y Coronel 
Annestey, Ayudantes de órdenes; Capitán Gougle, Mister 
W . Russell, Secretario particular; Mr. S. Hall; Capitán Fitz- 
Gerald, Caballerizo del Duque Connaugth; Lord J. Gordon 
Lem nioy, Ayudante de órdenes de este últim o Príncipe; 
Sr. Marqués de Casa-Irujo, Gentil-PIombre, Grande de Es
paña, destinado estos dias á las órdenes del Príncipe de 
Gales, y en este concepto tam bién los Ayudantes de S. M. 
el R e y , Sres. Conde de Mirasol y Brigadier Velasco; los 
Jefes de Palacio Sres. Marqués de Alcañices, Marquesa de 
Novaliches, Marqués de Santa Cruz, P atriarca  délas ind ias 
Comandante general de Alabarderos, Marqués de Goicoern 
rotea, General Laserna, Jefe del Cuarto m ilitar; Condo 
de Sepúlveda, Conde de V illapaterna, Conde de Morphy, 
Sra. Marquesa de Y illavieja, Dama de guardia; Gentil- 
Hombre de guardia con S..M.; Sr. Duque de Fernan-Nuñez 
y señora; Gentil-Hombre de guardia con S. A.;. Sr. Duque 
de Bailén y señora-; los Gentiles-Hombres del in terio r, los 
Mayordomos de semana de serv ic io , el Oficial m ayor de 
Alabarderos de guardia, el Jefe de parada y el Jefe de car
rera. Los centros de la mesa estaban ocupados por S. M. el 
R e y  y S. A. R. la Princesa de A stúrias. A la derecha de 
S. M. estaban la señora del Em bajador de Inglaterra y á la 
izquierda la del Ministro de Estado.

S. A. R. la Princesa de A stúrias tenia á su derecha 
al Príncipe de Gales y á su izquierda al Príncipe A rturo.

La comida se verificó en el magnífico salón de colum
nas, que ha sido decorado con una esplendidez asombrosa 
y con un gusto delicado.

La Academia ju ríd ica celebra sesión m añana á las ocho 
de la noche, discutiendo acerca de la Libertad ele testar los 
Sres. Liñan, Groizard y Valdés y Pinedo en pro, y en con
tra  los Sres. Alonso y Ocampo.

A n u n c io s .

AG O T ADA LA EDICION DE LA GUIA OFICIAL D E  E SPA Ñ A  
de 4 876, no  podrán  serv irse  los pedidos que de la misma se h ag an  

desde  este dia.

P LANO DEL MONASTERIO DEL ESCORIAL.—FORMA UN CUADRO 
de cerca de un m etro, que contiene la planta baja y  general del edi

ficio con su explicación, una vista  general del mismo, una proyección  
vista por su fachada más notable, y  una reseña h istórica  con datos cu
riosísim os.

Se vende á 70 rs. ejemplar: en M adrid, en la  lib rería  de B a illy -  
Bailliére, plaza de Santa Ana, 8; en la de San M artin, Puerta del 
Sol, 6, y  en la Central, Príncipe, 25. En el Escorial se encontrará al 
m ismo precio, en casa del autor D. Pedro Salcedo, Lotería, 42.

A provincias y  el extranjero se rem iten con e l aumento del porte. 
Los señores libreros y  demás que quieran encargarse de su venta, 

tanto en provincias como en e l extranjero, pueden d irig irse al au to r  en  
e l Escorial.

A LBUM POÉTICO DEDICADO Á S. M. EL RE Y  D. ALFONSO XII
-A y  al E jérci to ,  p o r  la Redacción de la  G a c e t a  d e  M a d r i d , con m otivo  
de la te rm inac ión  de  la  g u e r ra  civil. Se v e n d e  en  el  despacho  de l ibros 
de  la  Im p re n ta  Nacional ,  á 2*50 pese tas  (4 0 rs.) en  p a p e l  fino, y  á 2 
pese tas en  p a p e l  o rd in a r io .

MORAL INFANTÍL:PÁGíNAS EN VERSO, POR D. MANUEL OSSORIO 
y  Bernard. Un tomo en 8.°, con num erosos grabados, 8 rs. 
N ovísim o diccionario festivo, por id., segunda edición aumentada, 6 

rea les.
Viaje crítico alrededor de la  P u erta  del Sol, po r  id., 6 rs.
C arias á u n  niño sobre la Econom ía política, po r  id., 4 rs .
Bocetos y  borrones políticos y  lite ra r io s, p o r  id., 4 rs.
Los pedidos al au to r ,  A v e-M ar ía ,  37-39, p r in c ip a l ,  M a d rid .

INSTRUCCION PARA LA EMISION DE TÍTULOS DEL EMPRÉSTITO 
* n ac iona l  de 175 millones de pesetas, a u to r izad o  p o r  la ley  de  25 de 
Agosto de 4 873 , p a r a  el canje  de los r ec ibos  prov is iona les  del mismo, 
y  p a r a  la adm isión  de valo res  en pago de con tr ibuciones ,  ap ro b a d a  
p o r  Real o rd en  de 26 de E n e ro  de 4 876.— Edic ión oficial. Se vende  
en  el d espacho  de l ib ros  de la  Im p re n ta  N ac io n a l ,  á pese ta  cada 
e jem plar .

SANTOS DEL DIA.

San A n asta s io , P apa ; San Pedro Armengol, y Sanio Toruno 
de Mogrovejo.

C u a re n ta  Horas en  la  iglesia de religiosas de Don J u a n  
de Alarcon.

ESPECTÁCULOS..

' J f e a í r a » .  R e a l . — A las n u e v e —Función  e n  h o n o r  do S. A. R. e1
Prínc ipe  ds Gales.—A id a .

S M. el Rey, S. A. R. la Serma. Sra. P r incesa  de Astúrias ,  S. A. R, 
' e i  "príncipe de Gales y  los Prínc ipes  y  D ignatar ios  que  le acom 
p a ñ a n  as is t irán  á esta función.

— A las nueve .— F unc ión  6.a de abono.—T u r 
no 3.ü par .— El m a trim o n io  secreto.— El m irlo  ác la p u p ila .— El 
m aestro de coló.

GU* A p o l o . — A las ocho y  m edia .—T u rn o  p a r .— Xa beata 
de Tafalia .— Abogacía de pobres — B ra h m a , baile.

S ’e a f r o  s t e  l a  l a r s e e l a . . — A l a s  ocho y  t res  cu a r to s .—F u n 
ción 42 de abo n o .—T u rn o  3.° p a r .— A d ria n a  Angot.

T e a t r o  s l e l a  € © m « * i S i a . — A las  n u e v e .—F unción  42 de a b o -  
no.—T urno  3.°—Epilogó de una  h isto ria .— Una casa sin  com edor.

e l e  i  * - A las ocho  y  media.—Atoles y  des-*
pues.— En perpétua  a g o n ía — L a  G uia  de forasteros.

e l e  !3 # !U aw au ~~ A  las ocho y  m ed ia .—El C ura de l 1uen~ 
labrada.— Un sentenciado á m uerto.— Un teatro en el in fierno.—  
El in fierno á la española.

M a tr t l i& s * — A la s  ocho y m e d ia .— El barberillo de Lavapiés .


